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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey \(Q. D. G.) y  SS. AA. RR. la 
Serenísima Señora Princesa de Asturias é In- ¡ 
lautas continúan >en esta Corte sin novedad en 
su importante salnd.

El Jefe Superior, de Palacio me dice con esta 
fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de 
Cámara me dice á las’ seis de esta tarde lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: S. M . la R eina Regente 
(Q. D. Gr.) ha seguido hoy en situación tan sa
tisfactoria, que pudo, tún inconveniente y poi

vez primera, abandonar la cama durante dos 
horas.

S. M. el R ey y SS. AA. RR. continúan sin 
novedad en su importante salud.»

De orden de S. M. lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y electos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos alfós. Palacio 5 de Mar
zo de 1895.—El Duque eje Medina Sidonia.— 
Sr. Presidente del Consejó! Ministros.»

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Remitida por el Presidente de la Junta 

Benéfico-Escolar de Huérfanos la unida relación de los 
establecimientos particulares de enseñanza que anexos 
¿  ella ofrecen plazas gratuitas á huérfanos de Genera?

'  . . . . . . . .  ' "I."1, ' ■ - " I1 " ,  , .

les, Jefes y Oficiales del Ejército y Armada, en conso
nancia con lo dispuesto en la Real orden de este Minis
terio de 30 de Agosto último, publicada en la GACETA. 
de 14 de Septiembre del año próximo pasado; S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina Regente del 
Reino, se ha servido disponer que los aspirantes que 
deseen obtener estas plazas presenten sus instancias 
documentadas á la Junta Benéfico-Escolar en el lugar 
que ésta ocupa en Madrid, plaza de Santa Bárbara, nú
mero 2, principal, ¿ fia de que los jóvenes de referen
cia puedan utilizar el próximo curso, ó sea el del 95 
al 96. , ■

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministró de 
Mario», lo expreso á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mar 
drid 26 de Febrero de 1895.

El Subsecretario, 
Sánchez Ocaña.

Sres. Capitanes generales de los Departamentos de Cá
diz, Ferrol y Cartagena.

Relación de los Sres. Directores de los Centros de Enseñanza que constituyen la Asociación Benéfico Escolar de huérfanos, y  número de plazas gratuitas que se ceden
á los de los Generales, Jefes y Oficiales del Armada que se encuentren en este caso.

Número 
de orden. NOMBRES DE LOS COLEGIOS RESIDENCIA Número

de plazas gratuitas.

> .
1

Todo» ios Colegios de Pl Escolapios de la Península y, Ultramar. . . . .
''.I- • '• " L“  ^  

Esparteros, 7 (mnmara y segunda ens®ñanz%).—Madrid*.............
Cuantos lo soliciten. 

3
2
8
4
5
6 
i

Santiago, 6 (primera y segunda enseñanzaJ.- -̂Idena.. . . . . . . . . . 0~ * . . . . 3
3
3
3
1
2
2

Colegio Matritense........ ,.v- -,• • • * • • • • •• ? ••••..••••• . ....................
Colegio de San José........ . .•••»••.......
Colegio de Sao Leandro.. . . .  ............ «•. • • • •................
Colegio de D. Aífcjandró P o n \ ' " o s . • • • ••••••*••••*

Fueocarral, 96^primera y segunda enseñanza).-"-Idem.
Progreep, 12 ^grimera y segunda enseñanza).—Idem............... .
Saleeas, 4 (primera y seganda enseñanza).—Idem*.... . . . . . . . . . . . .
Barco, 26 (prin^eray segunda enseñanza).—Idem,................... .....................
Viilalar, 8 (primera y segunda enseñanza).—Iieru... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .i

8
9

10
1 1
12
13
14
15

Relatores, 4 y f  (primer* y segunda enseñanza).—ídem........... .
Colegio de San Gregorio.......*. ................. ............ • • • • • •
Colegio de SantaÁn& y San Jogó* » . ............ . . . . . .  • • • • -• •
Col>gio de San José.» ....................................................... • •

¿ Colegio de Jeaua». ............ ........ a* ...................... .......................
Colegio de San José O i f r l & & % a ? > . ..............................
Colegio de Nuestra Señera dei Pila f** • ................... \............

Zurb&r p, 15 (ptíinera y según i a enseñanza).—Idem. . ..................................
Olmo, 4 (primeta y segunda enseñanza).—Idem.... . . . . . . . . .
Reyes, 1̂ (primera y segunda enseñanza).—Idem............
Dieengaño, 12 (primera y s*gund* enseñanza).—Idem.
Huert&s, 51 (primera enseñanza),—Idem.......... ........................
Olmo; 20(primiÉa enseñanza) —Idem................... . . . . . . V
Pez, 40 (bg#ni|)ros y .Arquitectos).—Idem... ................... .......................... . . .TínnnflaFrttl Qn /i noponidrnfii tt 4 i * / i n í f T / t ó m

2 
3 
2 

■ 2 
2
I '
3

16
17
18
19
20 91

Academia Cívico M ilitara.;.. ..............................................................
Academia del Sr. Arcas................................. ................... ...........* * •«

r uf/QCarr&iy ¿u L̂DgvuiwruB j  ¿ L r i j u i v o C u O S 9 í(>, k u e v r«  ̂9, # * * * m
San Miguel, 8 (óarreraB militara»).—Idem...................... ...................... ........
Reiná, 8: (cSrrefha militare»).—Idem............ .............. ..........., . / , . . ..........
Plsza <iei Carmen, 1 (cerrera» militares).—Id em ..... . . . . . . ___. . .  . . . . . .  . . .
Plaza di Santa Bárbara, 2 (carrera» militares).—Idem........... ......... ..............
B¡urcelona (primera y seganda enseñanza)............................. . ..................

2
10
5
2

Tiene 6 en la actualidad.
7a 1 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

Academia deJ 8 .̂ . . . .  . .  r. • • r» • • * • • • • *..........................
Academia del Sr. Fernández..... . . . . . . ..........................
Academia del Sr. Iglesias......... ............... ............... ............ .
Real Colegio Tarrascase............................* ........ . . . . . .
Colegio Ibérico.»,. *.. *................... *........¿ •. * • . . . . . . . . .  • • •
Colegio dé Nuestra Señora de los Remedios......... . • • • • • . . . . . . .  • • • • • •
Colegio de San José... . . .  ................ ............. .........................
Colegio de Manzanares.. . . .  ......... ................. ... i ¿ . . . .  * •
Colegio de la Concepción........................ ............................ •*••• • • •• •
Academia de Vasco Nuñez.................. ........................................

. . Academia del Sr. Rodríguez.. . . . . . . . . . ....... •• • • •••*••• • * •»
:Academia del Sr>,Tejón..................... •................... .v. . . . . . . . . .
Academia del Sr. Lacalle.._.
Aeadexñiá del Sr. F&urá.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Guadalajara (carreras militares)............................... ....................................
Guadalajara (carreras militares)........................
Avila (carreras militares).................................. .....................................
Tarrasa (comercio, seganda enseñanza)............ ................................... .........
Gracia (primera y segunda enseñanza)......... *................................ .........
Mondoñeio (primera y segunda enseñanza)....................................................
Zamora (prii?Wjca y segunda enseñanza).................................. ........ ....
Manzanares (primera y seganda enseñanza)............................ ....................
Colmenar Viejo (primera y seganda,enseñanza).,........................
Plata, 13 (carreras militares).—Toledo............ ...................... ...................
Costanilla de los Angeles, 7.—Madrid............. .
Florín, 2 (Ingenieros y Arquitectos) —Idem....... ............................. . . . . .
San Bartolomé, 4 (carreras militares).—Idem.. . . . . . . . . . ______ . . . . . .
Segovia.., ............................................. ................... ...................

/C
2
3
3
6
3

Cuantos lo soliciten.
........ 3 ", “*■'

3
Cuantos lo soliciten.

‘ 7,
6
3
2
9

10 oor 100 del total¿SO
37
38
39
40
41
42 

,4 3
44
45
46

m  ■

Colegio doSan,JeróniAño.«'?*?r . •.• • •• *••••«•«• • •«* *••••** •
Colegio de SanFrancisco de asís. .»#<••••••
Colegió dé Sén Antonio.. .1. . . . » .  •. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  # *
Colegio del Barrio de A.rgúeli(|s.
Colegio de Santo Temas*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • » . . . . < *
Colegio preparatorio m i l i t a r . » . . . » . * . . .  
Colegio preparatorio Segoviano.*.r. . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Colegio Complutense... ♦ ....... * . . . .  • *. *.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Colegio de Jovellanos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * » . . . . . . .
Academia dé D. R^món Ai za». . . . . .  •

'/ Academia de D« LuisRipolL« . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .*• ..,.....
v Academia de 13* ^a^tos Xnóarren.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lealtad, Ó.T-̂ Madrid.
Desengaño, 29»*Iaem,. . ¿....... *....... ......................................
Abada, 2,™ - I d e m . . . . . .
Ferraz, 19 (primera y seganda enseñanza).—Idem.......... »¿. . . . . .i.. . . . . . . . .
Orellana, 9 (primera y seganda enseñanza).—Idem... ........................
Banta Ana, L—Valladolid (carrerasmilitare»).. ...................
Segovia (carreras militares)............ ................ ............ ; . . . ..................
Alcalá de Henares (primera y seganda enseñanza)................ ........... ...........
Pl,\za de Santa Bárbara, 2.—Madrid (primera y segunda enseñanza)... . . . . . .
V«B.‘ K»rio, 2 —Valencia (carreras militares)... . ..................
Cartagena (carreras militares).........¿....................................... ................... ..
Taconei’ft» 12.^-P^n)plon» (carrejas ¿ . .

,'41V KV* AW V UVA VV V9I4*

3
4 
2 
2 
4 

15
10 por 100 del total.

■■■■■ 4 ;:-. 
- 2 

1
' ‘ 4 ■: 

12

L-

n*Tr ,-r < v, - *' ' ” ‘ < r v . "

.T otal........................ íes ;

Madrid 26 de Febrero de Í885.=E1 Subsecretario, Zoilo Sánchez Ocaña.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida á ese Centro 
por el Ayuntamiento de Ribadesella, provincia de Ovie
do, solicitando se habilite la Aduana de aquel puerto 
para el despacho de maiz procedente del extranjero: 

Resultando que la Corporación recurrente alega ¿ 
favor de lo pedido que perjudica en gran manera á sus 
administrados la prohibición que establecen las vigen
tes Ordenanzas de la renta respecto á importar cerea
les por dicha Aduana, pues la mayor parte de aquéllos 
tienen el pan de maiz como base de su alimentación, 
existiendo además la circunstancia de que en aquella 
región se alimenta el ganado vacuno y de cerda con el 
repetido artículo durante gran parte del año:

Considerando que los informes emitidos sobre el 
particular por la Delegación de Hacienda, Administra
ción principal de Aduanas, Comandancia de Carabine
ros, Autoridad de Marina, Ingeniero Jefe de Caminos, 
Canales y Puertos y Consejo de Agricultura, Industria 
y Comercio de la provincia de Oviedo, son favorables á 
que se conceda lo pretendido, pues estiman que con 
ello, sin detrimento para los intereses del Tesoro, se 
hará un justo beneficio á los de la región en donde se 
encuentra asentada Ribadesella, evitándole el mayor 
coste que en el precio del maiz, artículo en dicha re
gión de suma impqrtancia para el consumo, se origj- 
ginaría por los gastos de transporte al tener que adeu- - 
dar aquél en otras Aduanas:

Considerando que',lo obtenido en concepto de dere
chos de importación de maiz en la repetida A duana du
rante el período de los años económicos de 1889-90 
á 1893-94, representa casi el total de la recaudación 
que dicha oficina obtuvo por todos conceptos en dicho 
periodo:

Y considerando que de acceder á lo solicitado, con 
ningún gasto se gravará á la Hacienda, pues la ofici
na de que se trata cuenta con el personal necesario y 
tiene afecta la fuerza del Resguardo suficiente para que 
se lleven á cabo las operaciones cuya realización se 
pretende;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se habilite la Aduana de Ribadesella para la importa
ción de maiz.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Febrero de 1895,

CANALEJAS
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á este Mi
nisterio por el Ayuntamiento de Vera, provincia de Na
varra, solicitando que se habilite la Aduana de aquella 
localidad para el adeudo, por medio de recibos talona
rios, de géneros cuyos derechos no excedan de 250 pe
setas, así como para la reimportación de envases va
cíos que se hayan exportado con vinos del país:

Considerando, con relación á este segundo punto, 
que estando la Aduana de Vera como terrestre de se
gunda clase, y según lo prevenido en el Apéndice 1.° 
de las vigentes Ordenanzas de la Renta, habilitada 
para el comercio de exportación en general, excepto 
galenas, plomos y litargirios, es de justicia que se ha
bilite también para la importación de envases vacíos 
que se introduzcan con el fin de exportar en ellos mer
cancías nacionales, y para la reimportación de envases 
nacionales devueltos del extranjero, evitando así á los 
exportadores, sin detrimento para los intereses del Te
soro, los perjuicios que se le ocasionan al tener que 
reimportar los envases nacionales que salieron con gé
neros del país por otra Aduana distinta de la que auto
rizó la exportación, y  á la que se llevaron, indudable
mente, por ser la más próxima al punto de origen, lo 
que produce el menor gasto en el transporte:

Considerando que no sería justo que al otorgar la 
facultad indicada á la Aduana de Vera se privase de 
ella á las otras que se encuentran en iguales condi
ciones:

Considerando, respecto al primer punto de los ex
puestos, que la facultad concedida por el art. 114 de 
las Ordenanzas de 1884 respecto á poder adeudar en 
las Aduanas terrestres, por medio áe recibos talona
rios, los géneros que dicho artículo cita, cuando sus 
derechos no excediesen de 25 pesetas, aparece modifi
cada en el art. 123 de las vigentes Ordenanzas de la 
Renta, en el sentido de que en las Aduanas terrestres y 
fluviales podrán despacharse por medio de los docu
mentos talonarios establecidos p&ra el adeudo por de-

' .claraclón verbal los artículos de beber y arder, los co
mestibles frescos, como aves, leche, manteca, queso, 
candes, huevos, pescados, mariscos y  otros de análoga 
condición, en cantidad cuyo importe total de derecho s 
no exce da de 50 pesetas, así como las hortalizas, ver
duras y ' Yutas frescas:

Y consi derando que de dicha habilitación goza la 
Aduana de Vera, así como que no existe razón alguna 
para ampliaría en la forma solicitada;

S. M. el BbY (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Re
gente del Reino., de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección genoral, se ha servido disponer:

1.° Que se desestime la pretensión del Ayuntamien
to mencionado en lo referente al adeudo, por medio de 
recibos talonarios, de géneros cuyos derechos no exce
dan de 250 pesetas.

2.®' Que se habilite la Aduana de Vera para la im
portación de envases vacíos con el fin de exportar mer
cancías y para la reimportación de envases nacionales 
devueltos del extranjero.

Y 3.® Que esta facultad se haga extensiva á todas 
las Aduanas establecidas ó que se establezcan en la 
frontera de Francia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Febrero de 1895.

CANALEJAS
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por D. Carlos Antonio Talavera, Intérprete jurado, 
solicitando se hagan extensivas al art. 69 de las vigen
tes Ordenanzas de Aduanas cuantas aclaraciones y  mo
dificaciones experimentó su correspondiente el art. 50 
de las Ordenanzas de 1884, puesto que uno y otro son 
en su texto completamente iguales:

Considerando que dicho art. 69 no contiene la acla
ración y modificación á que se referían respectivamen
te las Reales órdenes de 16 de Julio de 1885 y  12 de Di
ciembre de 1891:

Considerando que por la primera de dichas sobera
nas disposiciones se declaró que los Cónsules y Agentes 
consulares extranjeros sólo pueden traducir los docu
mentos oficiales redactados en el idioma de la nación á 
que pertenezcan y  expedidos por los funcionarios d© 
los países de que sean tales Agentes:

Considerando que por la segunda de aquélla»-ja® 
preceptuó que los Corredores Intérpretes de buques 
sólo pueden autorizar la traducción de documentos es
critos en idiomas que conozcan, ya sean éstos los que 
acreditaron poseer al recibir los títulos, ya cualquier 
otro que hubiesen adquirido después, y  que tratándose 
de documentos escritos en idiomas que aquéllos no 
acrediten conocer, los Administradores de Aduanas 
podrán acudir á otros Intérpretes para hacer la tra
ducción;

S. M. el R ey (Q. D. G .), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido acceder á lo 
solicitado, disponiendo en consecuencia que el referido 
artículo 69 de las vigentes Ordenanzas de Aduanas se 
considere adicionado en la forma que determina la 
parte dispositiva de las Reales órdenes de 16 de Julio 
de 1885 y  12 de Diciembre de 1891 anteriormente ci
tadas .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muclios 
años. Madrid 27 de Febrero de 1895.

CANALEJAS
Sr. Director arenera! de Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Advertido el Gobierno por su Delegado 
D. Amelio Jimeno y Cabañas en el Congreso Interna
cional de Higiene y Demografía últimamente celebra
do en Buda-Pest, del nuevo tratamiento de la difteria 
presentado á dicho Congreso por el Jefe de servicio del 
Instituto Pasteur en París, Doctor lioux, cu yo trata
miento, basado en los modernos conocimient os aporta
dos por la bacteorología, se manifiesta al parecer, con 
garantías de seriedad, que lo recomiendan al estudio 
de ios hombres de ciencia y al criterio de los Gobiér
naos; y atento siempre este Ministerio á los intereses de 
ía salud pública, comisionó inmediatamente á los Fa- 

¡ cultativos D. Manuel Sanz Bombín y D. Antonio Men- 
I doza para estudiar detenidamente en París y en Berlín 
I el nuevo procedimiento,

Como resultante de este estudio, formularon los Co
misionados una extensa Memoria, que el Real Consejo 
de Sanidad, en laminoso informe, halla digna de todo 
encomio, y propone las medidas que debe tomar el Go
bierno, mucho más necesarias en este primer período 
de la química biológica de las toxinas y antitoxinas, 
con relación á la difteria y á su tratamiento por el mé
todo Bhering-Roux, en cuyo periodo la acción del Go
bierno tiene una mayor importancia en el orden de la 
policía sanitaria, evitando que ls explotación de la no
vedad por imperitos é industriales haga aparecer como 
verdadero á los ojos del público aquello que es falso, y  
en beneficio de las ciencias médicas, prestándoles los 
auxilios de la administración en todo cuanto pueda ser
les útil al mayor éxito de sus investigaciones.

Vistos la mencionada Memoria y el doct# informe 
del Real Consejo de Sanidad;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nómbrela R eina  Regen
te del Reino, h® tenido á bien disponer;:

1.® Se autoría á las Corporaciones provinciales y 
municipales y á los particulares para promover y esta
blecer, bajo la necesaria dirección y acción fa^ultafivas} 
legalmente ejercidas, laboratorios del suero autidiftéri- 
co, por el procedimiento Bhering-Roux, y de sus con
géneres que se descubran,.previo informe del E’eal Con
sejo de Sanidad y resolución especial de este Ministerio 
en cada caso de nuevo descubrimiento, como igualmen
te á todos los Médicos en condiciones de ejercicio para 
la aplicación de dicho remedio, bajo la inspecc ión dej 
Gobierno y presentación de las estadísticas en los si
guientes términos:

1. Para obtener la necesaria autorización del Gobier
no, los elaboradores de dichos productos remitirán á este 
Ministerio la declaración de que los- confeccionan, ex
presando el lugar donde tengan instalado el laborato
rio, las cuadras ó establos para el ganado y demás de
pendencias necesarias.

A esta declaración se acompañará una muestra, de: 
producto, en cantidad suficiente para su análisis y ensa
yos experimentales.

II. Los Médicos que hagan uso de los referidos agen
tes terapéuticos, en viarán cada primero de mes al Sub
delegado de Medicina de su distrito una papeleta du
plicada con relacióri & cada enfermedad, y un resumen, 
también duplicado, de los casos que hayan tratado du
rante el mes anterior como Médicos de cabecera, ajus- 

exactame»' te á la forma que expresan los ad*> 
juntos mofieh$|í

2.® Este Minístf rio, por conducto- de los Gobernado
res de provincia, j proveerá por el pronto á los Subdele
gados de Medicimfi y Cirugía dé los modelos impresos 
referidos, cuyos f íubdelegados los entregarán gratuita
mente en el núm ero que sea necesario á les Médicos en 
ejercicio que se lo» pidan.

3.® Los Subdelegados de Medicina remitirán duran
te los ocho pri .meros días de cada mes al Gobernador de 
la provincia 'uno de los dos ejemplares de cada impre
so correspor idiente á cada Facultativo, conservando el 
otro en su. poder para facilitar en todo tiempo cuantos 
anteceder .tes y datos les reclamen las Autoridades.

Estos, impresos serán clasificados por pueblos, y  res- 
pectiva.mente por orden alfabético de apellidos de los 
Facultativos.

La remisión de impresos al Gobernador de la pro
vincia, la harán los Subdelegados mediante comunica
ción, en la que deberán consignar cuanta por razón de 
su cargo interese al servicio y estimen oportuno.

4.® Los Gobernadores de provincia deberán, antes 
del día 15 de cada mes, remitir á esa Subsecreta
ría los datos que reciban de los Subdelegados, previo 
registro detallado de todos los documentos en un libro 
especial que se abrirá al efecto.

Al oficio de remisión de estos datos se unirá en los 
Gobiernos un extracto de las observaciones que en sus 
oficios hagan los Subdelegados, y los Gobernadores, 
por su parte, consignarán en los suyos lo que crean 
conveniente.

5.° Esa Subsecretaría pasará las estadísticas men» 
suales al Real Consejo de Sanidad, para que su Comi
sión permanente de Estadística, auxiliada por emplea
dos médicos de la Sección de Sanidad de este Ministe
rio, las clasifique, organice y haga los estudios nece
sarios con objeto de publicarlas trimestralmente en el 
Boletín de Sanidad.

6.® Con el fin de que el estudio estadístico de esta 
enfermedad sea lo más completo posible, este Ministe
rio interesará de los de Guerra, Marina y Gracia y Jus
ticia, que por sus respectivas Direcciones de Sanidad y 
Establecimientos penales se la faciliten los datos más

| precisos y detallados que tengan con respecto á su es- 
! tadística.
! 7.® Los análisis délos líquidos á que se refiere la
í disposición 1.a, apartado I, y cuantos el Gobierno esti-
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meaecesarios7 así como las indicaciones diagnósticas 
de ás membranas y demás productos que sean conside
radas como manifestación diftérica é interese conocer 
á h Administración, se practicarán en el Instituto Na
cida! de Higiene y Bacteriología^ creado por Real de- 
crea  de 23 de Octubre de 1894.

Bn tanto se constituye é instala dicho establecimien
to, se efectuarán los expresados estudios en el labora
torio Histo-químico y  Bacteriológico de San Juan de 
Jífos, de acuerdo este Ministerio con la Diputación pro- 
Uncial de Madrid.

Sin la correspondiente autorización del Gobier
no, previo el análisis de los líquidos, según lo prescrito 
en la disposición 1.a, no se permitirá expender ni anun 
ciar el suero antidiftérico.

9.° Los Gobernadores excitarán el celo de los Ayun
tamientos de capitales de provincia, manifestándoles la 
conveniencia de que instalen uno ó má* Centros, según 
la población, de diagnóstico microbiológico, donde 
pro)ita y  gratuitamente sean resueltos los casos dudo
sos, como igualmente interesarán de las Diputaciones 
provinciales suplan éstas las deficiencias de los Ayun
tamientos que no cuenten en los pueblos, sobre todo en 
ca so d e epidemia, con personal experto y material á 
propósito para los trabajos micro-biológicos.

10. A sim ism o, los Gobernadores recomendarán á 
la,s'C o rpo rac iones provinciales y municipales" la nece
sidad de que adquieran las ean€dad©s de suero antidif
térico q u e  pueda emplearse en sus establecimientos y  
dependencias, cuidando se haga siempre de los puntos 
de elaboración más acreditados.

11. B&ra el mayor esclarecimiento del remedio pre
conizado, se publicará la Memoria de D. Manuel Sauz 
Bonabín y D. Antonio Mendoza, en la que dan cuenta 
de sns estudios como Delegados por este Ministerio para 
estuiiíar en París y  Berlín el nuevo procedimiento con
tra la difteria.

12. Asimismo m  publicará una cartilla para la con

ven! ente in tracción popular, en la que se comprende
rán los siguientes extremos:

I. Noticia clara y sucinta de la invención contra la 
difteria.

II. Juicio de probabilidad de que se propongan t 
análogos remedios en lo sucesivo contra otros males > 
igualmente contagiosos.

III. Sumario de aquello que el Gobierno estim^ li
cito y de lo que declare ilícito en este asunto.

IV. Explicación de cuáles son los signos naturales 
que manifiestan la, oportunidad de reclamar , bien el 
diagnóstico microbiológico, bien el novísirjio agente, 
añadiendo para este último caso algunas, reflexiones i 
encaminadas á evitar fraudes.

V. Descripción sucinta de la más fundamental ó in-* 
variable de este procedimiento curativo.

VI. Recomendación de precauciones acerca de con
valecientes.

13o La redacción de esta cartilla se encomendará á 
los Facultativos gres. Mendoza y Bombín, y se publica
rá previo examen del Real Consejo de Sanidad.

14. De conformidad con ei art. 2.° de las Ordenan
zas de Farmacia y Real decreto de 12 de Julio de 1894, 
que modifica aquel artículo, la venta del suero antidif
térico solamente podrá hacerse en las boticas y en los 
establecimientos de elaboración del mismo que el Go
bierno autorice.

15. Este Ministerio inspeccionará en todo tiempo, en 
la forma que estime oportuna, la producción y condi
ciones de los sueros antidiftéricos que se elaboren por 
Corporaciones ó particulares.

16. Las infracciones de lo preceptuado en esta Real 
orden, serán corregidas por los Gobernadores con arre
glo al art. 22 de la ley Provincial, y pasarán el tanto de 
culpa á los Tribunales ó denunciarán ante los mismos 
las faltas y delitos contra la salud pública de que ten
gan noticia.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento,

debiendo publicarse esta Real orden y estados adjuntos 
en 1'js Boletines oficiales de las provincias. Dios guar
de 4 V. I. muchos años. Madrid 2 de Marzo de 1895.

KUIZ Y CAPDSPQN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ESTADOS QUE SE CITAN EN LA PREINSERTA REAL ORDEN

  ...........(1), vecino de, . . . . . . . .valle de......................    , núm ......................  con patente de la
clase   n ú m d e c l a r o  haber asistido á . . . . . . . . . ,..................... enfermo de difteria, qut habita en la
calle de   núm ......... ó que se halla en el
Hospital de dependiente de. . . . . . . . .  (2),
sala   ............ . o «s cama núm .......

Ed&d del enfermo*,..,__ . . . . . . .    .......... ..
Sexa.. , . . O . . .  a . ... r r. . . . , . . . . . . . . . .  .
C&ricter de la enfermedad (3)..  ..................... . . . . . . . * . . . .
Diagnogtíeo bacteriológico.     .................................
Duración de la misma desde la invasión harta

su término.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..............
Tiempo invertido en $1 tratamiento especisi.
Número de inyeeciouas y  cantidad invertida

en cada una.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ .. . . .  • •
Si se emplearon en el plan terapéutico o ti os 

agenten médicos o quirúrgicos y eu&ks
fueron estos.. . . . . . . . .     ..............  J

Froeadencia del imtid?ftéric-ú* empleado.  vv. . .
Terminación del caso, por curación, muerte 

é secuelas especiales, expresando éstas y
•su resultado... . .*  . . . . . . ___ ___ ».. v. „.;

Observaciones...  .................* . . .  . . . . . . . . . . . .
1 ■■ ■■■....................... .............. . ..........  ................ ... i- — i . . . i  .................« i i i m ii a í n i

. . . . . . . . . . . . . .  a •>.<."»«« de de 1895*
E l  F a c u l t a t iv o ,

(1) Licenciado 6 Doctor en Medicina y Cirugía.(2) El Estado, provincia, Municipio ó fundación particular, expresando su nombre.(§) Leve, grave, gravísima, expresando si es simple ó complicada con otra enfermedad.

Resumen numerario de los enfermos de d ifteria  asistidos en esta población durante e l mes ultimo por el Facultativo que suscribe.

ESFERMOS ASISTIDOS C A R A C TE R  D E  L A  E N FE R M E D A D Diagnóstico Enfermos R ESU LTA D O S ENFERMOS
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Hembras. Varones Hembras. Va-roñes Hembras. Varones Hembras. Varones Hembras. Varones Hembras. Varones Hembras. Varones Hembras. Va-roñes Hembras. Va-renes Hembras. Varones Hembras. Varones. Hembras. TOTAL
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E l F a c u lt a t iv o 5

Pasado á  informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde y cuatro Concejales -del 
Ayuntamiento de Atienza, decretada por V. S. en 12 de 
Eaero próximo pasado, ha emitido con fecha 25 de/ 
actual el dictamen siguiente:

«Exento. Sr.: Con Real orden de 14 de Febrero, reci
bida en este Consejo el 18, se ha remitido á informe de 
la Sección el expediente relativo á la suspensión del 
Alcalde y cuatro Concejales del Ayuntamiento de Atien
za (Guadal ajara).

De los antecedentes resulta: que con motivo ele dos 
denuncias dirigidas al Gobernador civil, una por varios 
de Atienza, en la que se denunciaban hechos de que se 
suponía responsables á anteriores Ayuntamientos, y  
otra por los Concejales D. Ruperto Varas y D. Hilario 
Criado, en que se censuraba duramente la conducta del 
Alcalde, solicitó y  obtuvo de V .E . dicho Gobernador 
autorización para nombrar un Delegado que se presentase en el pueblo de Atienza.

De la  inspección practicada aparece, entre otros ex
tremos, qna la  contabilidad no se lleva en debida for- 
t11®, consignándose los gastos é ingresos en un cuader
no de papel de forba, y si bien en el corriente ejerci
cio estaban abiertos los libros borradores de ingresos y  
gastos, no existían los denominados Auxiliar de ingre -

¡ sos y  gastos, Diario de los mismos, Caja y arqueos; que 
el último acuerdo de la Junta de Sanidad es de 28 de 
Agosto de 1893; que el padrón de vecinos se rectificó en 
21 de Diciembre de 1893; que no existían el registro de 
minutas de las actas ni libros ni registros de prestación 
personal, de clasificación de carros ó caballerías, de 

¡ apremios, de entradas y salidas de comunicaciones, del 
I ínuice de circulares ó disposiciones vige ites, del de 

extranjeros, del de capturas, de bagajes ni el de nom
bramiento de empleados del Ayuntamiento; que existía 
el inven tfario de los documentos que constituyen el Ar
chivo m\.micipal, pero que no estaba adicionado con los 
documentas que á partir de 30 de Junio de 1884 había 
sido preciso relacionar; que la Junta local de Instruc
ción pública no ha sido renovada, pues la constituida 
en la actualid, ad es la nombrada en 11 de Julio de 1887; 
que el Profesor ’ de instrucción primaria no había rendi
do la cuenta de 1893-1894 y  la Profesora se hallaba en 

I descubierto de rendirlas desde el año de 1884 85 hasta 
I la fecha; que en los' corrales de/ local que el contratista 
I de consumos tenía adquiridos, según contraía, y desti- 
| nado á Matadero público, existe un depósito de mate- 
i rias fecales y despojos Ym completa descomposición, y  
i el agua destinada k la limpieza y lavado de asaduras 
jj es estancada, y en muchas de las casas hay depósitos 
s de basuras y muchas calles están invadidas con las

mismas y vertederos públicos; que no estaba anuncia
do al público en una tablilla exterior los días y horas 
en que debía celebrar sesión el Ayuntamiento; que en 
el Hospital de que es patrono el Ayuntamiento no se 
llevan libros de contabilidad, estando todo reducido á 
un cuaderno de apuntes, siendo de advertir que el Se
cretario de! Ayuntamiento, que desempeña el cargo de 
Contador, percibe la cantidad de 70 pesetas,[los patro
nos 42, y el Capellán inspector 236 pesetas 21 cántanos, 
y que está por rendir la cuenta de dicho Hospital de 1893 94,

Del expediente instruido por el Delegado para de
purar ios extremos á que se refería una de las denun
cias, aparece que el local destinado á Escuela de niñas 
está arrendado por el Ayuntamiento, que á su vez ha 
subarrendado el granero del mismo en cantidad de 50 
pesetas, de las cuales 25 eran para el dueño de la casa 
y las otras 25, según el contrato celebrado con el mis
mo, se las reservaría el Ayuntamiento para las mejoras 
que pudieran hacerse en la casa; que estas 25 pesetas 
no han figurado en ios presupuestos, ni su, inversión se 
ha justificado; que hay recibos de un Alcalde anterior 
de haberlas percibido él, pero no del actual, que no re
sulta haya cobrado nada por este concepto; que ei Se
cretario manifestó que conservaba entre sus papeles 
potas de los gastos hechos en la casa, pero no jasti-
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ficante; * que declaró un maestro albañil que parte de 
las obres q «e hizo en la referida casa se las pagó el Se* 
cretario. y que para cobrar otra parte le díó un recibo 
para que se le abonasen en la Depositaría de fondos 
municipal es, y otro albañil que las obras se las había 
pagado el Secretario; que otros locales del Ayuntamien
to han estado ocupados también por particulares, que 
manifiesten no haber entregado cantidad de ninguna 
clase, excepto uno que dice haber pagado 25 pesetas 
anuales á m  Alcalde anterior, teniendo ya satisfecha su 
obligación hasta 31 de Diciembre último por sacado 
géneros de su tienda á cuenta de los alquileres las 
hijas del Alcalde referido; y que á dicho inquilino ya 
le ha requerido el Ayuntamiento para formalizar con
trato. exigiéndole 50 pesetas por el local que ocupa.

En f tro expediente administrativo que el Delegado 
Instruyó para depurar la denuncia hecha por los Con
cejales Bros. Varas y Criado, aparece que varios em
pleados fie! Ayuntamiento han trabajado en fincas del 
Alcalde. p< ro manifestando que fueron remunerados 
por é-t.v, y agregando algunos que le pidieron permiso 
para tm aj .r. atendida la escasez de su sueldo.

De i a e-t í ideación que forma parte de los anteceden
tes, resulta que en sesión de 26 de Febrero de 1894, los 
Concejales D. Ruperto Varas, D. Sebastián Parra y Don 
Hilario Criado hicieron constar que en los presupuestos 
anteriores habían notado que se habían dejado de in
cluir algunas partidas de ingresos que, á su juicio, de
bían figurar, como la renta del granero de la Escuela 
pública de roñ^s; que era también irregular que se ha
llasen ocupwios ó alquilados algunos locales de la casa 
Ayuntamiento para tiendas de tejidos y otros usos, sin 
que apareciese tampoco en ningún presupuesto canti
dad alguna de los mismos; y consignaron también el 
lamentable estado de la contabilidad. Los demás Conce
jales acordaron que se diese cuenta ¿ la Superioridad.

De otra certificación resulta, entre otros particula
res, que el Concejal D. Hilario Criado manifestó en una 
de las sesiones la estrañeza con que había visto que 
otro Concejal no asistiese & la mayoría de las sesiones.

El Gobernador, con fecha de 12 de Enero, decretó la 
suspe; sióa dei Alcalde D. Gregorio Pérez Domínguez 
y de los Concejales D. Pedro Galán Infante, D. Antonio 
Pérez de la Pastora, D. Bernardo Cabello y D. Francis- ' 
co NúñeZ; exponiendo que excluía de esta medida á los 
Concejales D. Ruperto Varas y D. Hilario Criado, por
que además de haber sido los que denunciaron los abu- j 
sos que venían cometiéndose en el Ayuntamiento, pro- ! 
testaron en diferentes sesiones de la marcha irregular j 
que venían observando en todos los asuntos del Muni- j 
cipio. j

Remitidos los antecedentes á ese Ministerio, se de- 
volvieron para que se diese á los interesados la audiea- I 
cia que previene el art. 41 del reglamento de Procedí- j 
miento de 22 de Abril de 1890, y se formaron dos plie - ! 
gos de cargos, uno relativo al Alcalde y otro á los Con- : 
cejales. j

Referíanse estos cargos á la falta de libros de con- ! 
tabilidad y de otra clase, haciendo mención también el : 
referente al Alcalde de que no aparece que la Junta ! 
de instrucción pública esté legalmente constituida; al 
mal estado de los servicios de policía urbana y rural, y  i 
& la falta áe ingresos en las arcas municipales del pro- ; 
ducto de los alquileres de los locales de! granero y del i 
que estuvo destinado á Juzgado municipal en un tiem- ; 
po, y en contestación á ellos han manifestado principal- i 
mente que en Secretaría habían visto que existían to- í 
dos los libros que previene la ley Municipal, sin que * 
se expliquen cómo no se han presentado; que en ellos 
debía consignar el Secretario los asientos de los libros i 
que sólo como auxiliares se llevaban, y en este concep- 
to no tenían inconveniente en firmar; que lo mismo i 
pueden decir respecto de la falta de otros libros, expo- 1 
niéndo además el Alcalde que obligación es del Se- s 
cretario llevar el registro de las comunicaciones é in- ! 
ventarlo de documentos; que lejos de tener abandonada i 
la policía urbana y rural, se han ocupado en ella, no 
sólo con bandos generales y de costumbre, sino dictan- : 
do disposiciones especiales y vigilando por sí el cum
plimiento de una y otras, y que el producto del alquiler 
del granero se invertía en obras de reparación del edi
ficio, agregando el Alcalde que le constaba de una ma
nera evidente que por los otros locales no se le había 
satisfecho ni á él ni á otro Alcalde anterior cantidad 
Alguna, y los Concejales, que les constaba no haber re
cibido arriendo del local del Juzgado municipal hasta 
este ejercicio.

El Alcalde y Concejales suspensos habían interpues
to con anterioridad recurso de alzada contra la provi- 
ciencia del Gobernador.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que 
procede confirmar la suspensión decretada.

uon estos precedentes, la Sección expondrá h la con*

sideración de V, E. que del adjunto expediente no re
sultan hechos de suficiente gravedad para confirmarla 
suspensión decretada por el Gobernador de la pro
vincia.

Hay, sí, los bastantes para imponer un apercibi
miento á los Concejales; y como quiera que de la falta 
de libros de contabilidad son más directamente respon
sables el Alcalde, Depositario y Secretario Contador, 
debe imponérseles á éstos una multa, dentro de la 
cuantía que autoriza la ley Municipal.

La Sección, por consiguiente, opina que procede:
1.° Dejar sin efecto la suspensión del Alcalde y Con

cejales de Atienza.
2.° Ordenar al Gobernador de Guadalajara que 

aperciba á los Concejales é imponga al Alcalde, Depo
sitario y Secretario Contador la multa que se indica en 
el cuerpo del dictamen.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la  R eina. Regente del Reino, con e l preinserto 
dictameu, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Febrero 
de 1895.

ROIZ Y CAPDEPON 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Guadalajara*

I l mo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
í la Reina  Regente del Reino, de conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
i aprobar el proyecto presentado por la Sociedad gene- 
i ral de Teléfonos de Barcelona para el establecimiento 
! y  explotación de una red telefónica en Mataró, provin»
5 cia de Barcelona, disponiendo al propio tiempo que 
\ sirviendo de base dicho proyecto, y con arreglo al ad- 
: junto pliego de condiciones, se proceda al anuncio y 
| celebración de la correspondiente subasta para la ad- 
1 judicación del mencionado servicio, 
í De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos con- 
; siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
: 22 de Febrero de 1895.
I ROIZ Y CAPDEPONI
| Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública

subasta el establecimiento y  explotación ie  una red tele
fónica en Mataró , provincia de Barcelona.
1.a La subasta se celebrará por cerrados, en k  for

ma que previene la instrucción aprobada por Raal decreta 
de 14 ds Enero de 1892, verificáBdoee ai acto de-Ja &p«rtur& 
de pliegos y adjudicación provisional del servicio en Maarid, 
presidido por el Jefa de la Sección de Telégrafos, en m  des
pacho, sito en la calle de Carretas, núm. 10, piso segundo, á 
las dos de la tarde, y á Jos cuarenta días, contados desde el 
siguiente a l anuncio en la G a c e ta  m M ad rid , ó uno  des- i 
pués si el correspondiente fuera festivo. !

2.a Para tomar parte en la subasta *s indispensable con
signar previamente para Madrid en la Dirección general del 
Tesoro público (Caja: d« Depógito»), y para Barcelona en la 
sucursal correspondiente, Ja fianza de 1.000 pesetas, y acom
pañar á ^proposición la debida carta de pago, á no ser que 
ésta obre ya en la Dirección genera! de Gomos y Telégrafos, 
como garantía del proyecto aprobado y que sirv© de base á la 
subasta.

3.a Las proposiciones se redactarán @n la forma siguiente:
«M* obligo á instalar @n Mataró uua red telefónica y á ex

plotarla durante el plazo d e . . . . .  años, con entera conformi
dad á las disposiciones del Real decreto de 15 de Agosto últi
mo, y á las decoradas vigentes del de 11 de Noviembre 
de 1890 y reglamento de 2 de Eaero siguiente, así como á las 
condiciones particulares insertas m  la G a c e t a  d e  Ma d r id  
de . . . y para seguridad de esta proposición presento ad
junto (ó queda presentado oportunamente en la Dirección ge
neral dé Correos y Telégrafos), el documento que acredíte 
haber depositado e n . . . . .  la cantidad da 1.000 pesetas..

(Fecha y firmt.)»
El cambio «te cualquier palabra por otra del modelo, ó su. 

omisión, con tal que lo uno ó Jo otro no altere su sentido, im 
será causa bastante para desechar 1$ proposición.

4.a Las proposiciones podrán presentarse m  ©1 Registm- 
de la Dirección general de Correos y Telégrafos, sito en b ,  
calle de Carretas, núm. 10, y en d  Gobierno civil la 
vincia de Barcelona, desde el ám siguiente á k  inserción l 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  hasta cinco días del 
ssñ&kdo para la licitación, á las cinco de 3a tarde. Las ¡¡¡¡i 
tacionss pueden hacerse por apoderados, los cuales mf
ñar&n al pliego los poderes legales, que m  exam inad A  de
clararán bastante por la Junta de subasta si r«uaea& rW erm  
diciones necesarias.

5.a Cualesquiera que sean los resultados 3 nronosi 
ciones presentadas, como igualmente k  forma y  $ de 
la subasta, queda siempre reservada al Gobieri*, ja iu¡L U 
cultal de aprobar ó no el acto del remtte, U m m  do en cuanta 
el mejor servicio público, sinenyo requisito áS? ¿o remate no 
producirá obligación para el Estado.

6.a En el término de treinta diaa, á coatr r desde la fecha 
»n que re le comunique la adjudicación d»V servicio dsbirá 
el concesionario elevar su fianza á 2.000 p*riStag roneí.jW n- 
dola como necesaria en la Dirección geaevai deí Tesoro /Oria 
de Depósitos), ó en la sucursal correspor .diente, para resp^n- 
a#r áü  cumplimiento de au compromiso, ■* otorgará en Ma- 
feid ó en Barcelona la correspondiente escritura da conee- 
Sión. De no cumplir e&tos requisito * m  el plazo marcado, 
perderá el depósito provisional, quedando anulada la adiudi* 
tmciónc Los gastos ocasiéia© Ja escritura y dos copias que

se remitirán á k  Dirección generad ds Comea, y Telegrama 
así como las actas d® 1& subas ta y tes su ansi o* en te Gaceta 
de Madrid y BoUti% oficial d o la pnoví&cift,. serát? de cueit» 
del concesionario, sin cuyo pago iw- podrá otorgarla esci- 
tura.

7.a El concesionario em pezó á le» trabajo® de iustakckn 
de la red en el plazo de treinta días, condados desde la lecf» 
en que se haya otorgado la escritura* y en ím  cuatro an 
ses siguientes deberá tener instalada k  estación central-- r 
todas las de los ̂ abonados qu$ 89- huhíaran solicitado por L 
menos treinta días antas de la tem inac ióm de este segunde 
plazo.

8.a La estación central de la red MfteíóBféa da Mat^ó de
berá instalarse en un punto céntrico-de la población- y k  
red podrá extenderse hmt& un radío de 10 .li lómeteos conta
dos desde el punto donde se establezca la central. *

9 a  ̂ El concesionario abonará &1 Estado cemo derecho de 
regalía, y en él concepto de inspección que m  ha- de prestar 
por los fanclonaríos de- Ja Administración,, un ©anón anual 
equivalente at 10 por 160 da la recaudación total que pr^duz* 
duza el servicio, sin deducción alguna.

10. El eoncesi nañ® se atendrá para la aplicación de las- 
tarifas de abono á lo que preceptúe el art del reglamento 
de 2 de Enero de 1891, y para los despachos y coDierenci&s á 

j lo prevenido m  ©1 art..34 y siguientes del mismcvy un mes 
i EB.tes de la apertura al servicio de k  red deberá presenta* & 
í la aprobación de la Dirección general de Cérreos^y Telégia- 
| fos las tarifas que proyecte establecer, acompañándolas- por 
| duplicado. El número de estaciones- gratuitas que el coucb- 
) sionario deberá establecer, con arreglo al párrafo último del 
( artículo 32 del reglamento, será de sak: una m  la estación 
í telegráfica, del Estado, otra en el Ayuntamiento*, otra m  «1 

Juzgado de instrucción y las trm- restantes, en las dependen*
| cias que se determine.
i 11. La subasta versará sobre el mm®? número de anos
| por que haya ds otorgarsa la concesión, y al cabo de los cua- 
¡ les, la red, con todo su material y aparatos, psis&rá á ser pro-;
| piedad dd Estado, cuyo máximo m  fija en veinte años.
| 12. Adomás de las condicionas consignadas en este plie

go, el con cesionario sa ajustará al proyecto presentad® por el 
Director d* k  Sociedad general de Teléfonos de Barcelona^ 
ampliando su zona hasta 10 k Jó metros de radio, el cual ha 
sido aprobado para servir de b&se á e^ta subasta y se halla, 
d® manifiesto ©n las oficinas d© la Dirección general'de Go
m o s y Telégrafos.

13 El autor dsl proyecto aprobado, si presenta proposi
ción garantizada en la forma que determina la condición 2.a 
de este pliego, tendrá el derecho de tanteo sobre la proposi
ción más-b^nefieksa que se presente, siendo preferido para 
la adjudicación con sólo aceptar el mismo tipo d*.)a proposi
ción más beneficiosa, y únicamente ®n ©1 c^so de no aceptar 
dicho tipo recaerá.la adjudicación en el firmante de dieha 
proposición.

14. Para hacer uso del derecho de tanteo, el autor del 
proyecto aprobado deberá asistir por sí, ó por perdona legal
mente autorizada, al acto de la apertura de pliegos, y des
pués de leídos éstos y adjudicado provisionalmente el servi
cio al mejor postor, se. con cederá.el. plazo de. media-hora para 
poder ejercitar dicho derecho, entendiéndose éste caducado 
si al terminar dicho plazo no se hubiera hecho uso de él.

15. Si en el acto de la subasta resultasen dos ó más pro» 
posiciones iguales, m  procederá en el acto al sorteo entre las 
mismas.

16. El concesionario queda obligado á cumplir todas las 
prescripciones de este-pliego, de condiciones y Jas de las dis
posiciones que en el mismo se citan y demás-, que rijan sobre 
©1 ¡particular, quedando.sometido áJa jurisdicción eontencio- 
soradmmistratlva en todas las cuestiones qu$ puedan susci
tarse sobre ia inteligencia, cumplimiento y efectos del con
trato y sobre su remímión; entendiéndose animismo que rê » 
nuncia al fuero d® su domicilio par«i el caso ©n qua fuere pre* 
ciso proceder contra él ejecutivamente, con arreglo á las d e 
posiciones administrativas.

Madrid 52 de Febrero da 1895. =E1 Director general, 
tomo Banoso.=Aprobado.=Rüiz y Capde-pón.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En sustitución de D* Antoni© Menfi y 
Zorrilla, Presidente que era del Tribunal d© oposicio
nes á la cátedra de Derecho político y  administrativo, 
vacante en la Universidad de Valladolid; S. M. el Ret 
(Q. D. G.)t y  en su nombre la Reina  Regente del Reino, 
ha tenido á bien nombrar para dicho cargo á B . Anto
nio Ruiz y Ruiz, propuesto por ese Consejo.

De P¿eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y dem/is efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Mâ  
drid h  de Marzo de 1895.

LOPEZ PÜIGCEHVER 

Sr:,t Presidente del Consejo de Instrucción pública..

MINISTERIO ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR EfL NEGO
CIADO DE TRANS PORTES Y CLASES PASÍVAS MILITARES DU
RANTE BL MES DE FEBRERO DE 1895.

4 Febrero de 1895. Real orden al Gobernador gene
ral de Filipinas concediendo pasaje reglamfjntario para 
aquel Archipiélago á Doña Carlota, Deven y  Gutiérrez y 
tres hijos, familia de D. Ramón Díaz Blanco, Ingeniero 
de Montes.

5 id. Idem al Ministro de la Guerra denegando la 
reclamación de pasaje para Cuba de Doña Francisca 
Delgado y GpJindo, viuda de militar retirado.

Idem id. Idem id. id. de Puerto B jm  h Cuba á 
Doña Oro^ía Targarena y dos hijos* cqj&o familia de 
militar retirado.

Idem id, Jdem al Gobernador general de Cuba dis-
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•poniendo el aboño dér 307 pesetás' 67 eétitibaos' por 
transporte de librbs, sables y machgites, por la Seeoíón 
de Atrasos de Cuba, 4 los ferrocarriles andaluces. - ¡
, .Idem id. Idem id. id, (jesesifim&nclo la reclamación 
de Doña María Yaldés yCasanova en soliéitud de tras- 
lado de su pensión de puerto Rico á Cuba. ■ ? , . '
,,* Idem id. Idem al Gobernador general de Puérto 
Pico disponiendo la indúsiÓü en el primer presupuesto 
qjue se redacte de 17Q pesetas 84 céntimos que se adeu
dan á los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y AliCan- 
tepór transporte depóíyprai -•
' Idem.id. - Idem íd>. id. declarando la incompetencia 
déeste Ministerio en el récürsó dé alzada interpuesto 
porla Sociedad «Banco- del- Comercio, Ferrocarriles 
unidos de la Habana y almadenes de regia»'Contra un 
acuerdo que le negó abonp de 1.875 pesos -58 centavos,
, Idem id. Idem íd. íd, autorizando á la Intendencia 
general de Hacienda pata que verifiqué óí.pkgO;dé 620, 
pesos por pasajes de confinados á íos Sres. M. Calvoy 
-Compañía. >r ■ • > *• * "X , ' , '
i .Idem id. Idem id. id. para que verifique el pago 
de 20 pesos por pasaje delconfinado polftioó D. Javier 
Moneada á los Sres. M.'CtfiVÓy Compañía.

Idem id. Idem al Ministro de la Guerra desestiman
do la reclamación dq'iiásájé^dé pV Antonio .. Agustín de ¡ 
Castro, hijo de militar ;rétirado¿

Idem id. * Idemíd. íd. concediendo, pasaje para la 
Península'á Cándido? Castro y Ga listeo,,.sargento que 
fué de Infantería, y  que en la actualidad sé encuentra 
recluido en él Asilo de.éñajepados dê Cuba. , ? ,
, Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas

I i ¡r .  . ■■  "  f í .  .  > ■ " j J  ' V f  ► t  V e  “
disponiendo la inélbsión en eí primer presupuesto qne 
se redacte de 2.134 pesos 42 centávoé qu,e sé adeudan á 
los Srés. Aldecoa y Compañía'pBr páSajes de deporta
dos en 1892. , , A - v

Idem id. Idem id. íd.' aprobando la concesión de 
piso de tres literas & D. Venancio Zórrilla Arredondo, 
Presidente que fué de la Audiencia .de Manila, en su 
viaje & la Península, y qüe ésta pesolticióii se 'entiénda 
de caráctergeneral. ? ? J ;

Idem íd. Idem al Ordenador de fagos de este Mi
nisterio cóücediéndo á Doña” Catalina Mártínéz Polo 
acumulación de la pensión que disfrúíáeu compartici
pación con su hermana Doña Emilia. ,

Idemíd. ! Idem áí Ministro de la Guerra desestiman
do la solicitud de pasaje para Cuba del soldado licen- 
ciado Pedro Pérez Piqueras.

Idemíd. Idem al Gobernador general de Filipinas 
declarando firme el acuerdo de la Intendencia, que de
negó á D. Juan Vargas y Amaya el reintegro del me
dio pasaje de su hijo.

Idem íd. Idem íd. íd. declarando que los haberes 
correspondientes 4 los hijos de Doña Antonia ÍJíaz Mon
tero, cobraderos por la Caja de este Ministerio', deben 
Ser con cargo al Tesoro del Archipiélago. ’

Idem id. Idem id. íd. disponiendo la inclusión en el 
próximo presupuesto de 5.832 pesos con 16 centavos A 
favor de los Sres. Aldecoa y Compañía por pasajes y 
manutención de presidiarios.

Idem íd. Idem íd. íd. concediendo rehabilitación de 
pensión al músico retirado Valeptía Félix de Jesús. 

Idemíd. Idemíd. íd. al sárgenió retirado de la
Guardia civil veterana Cesáreo Jesús Gay Gay.

I hdibíuyoh é ‘ 'foc;' o t : í t ; ! ; » e í n q .  o t e e r j ' t í f  ís t& íu".f«

r  -  i *  o  t u  vri'  i  f .
Idem id. Idem íd, id. ¿ Doña María .Isabel Gutié̂  

rrez dé Castro, viuda, como madre fiel, finiente que 
fué.de na í̂q ^. Juan^ópez de Mendoza. M .

Idem íd. Idem al Ministro dé la Guerra desestiman  ̂
do la reclamación de pasaje para Filipinas por; cuente 
del Estado, , fiel Teniente de Infantería retirado D. Fran
cisco Atienzay.Escalada y su familia, «i - 
■ Idemíd. Idem íd, íd. del Comandante de Infan

tería retirado Di Pablo Cano y Cayusó y su familia.
Idem id .' Idem id. desestimando la réclaniaeióndel 

Comandante de1 Infantería retirado D. Ricardo dé la 
Llave y Galindo en solicitud de cobrar su ietiro1 por 
la Caja de esté Ministerio ¿ razón de peso por escíidoi

Idém íd. ídéñl íd. id. la solicitud de pasaje par©» 
Dí José y DI Enrique Villa-Brille y Galibara.

Idem id. ídém al Gobernador general de Puppto 
Rico desestimando la pretensión de que se pague en 
oro el importe dé la subvención marítima postal entre 
las islas de; Cuba, Santo Domingo y Puerto Rico, hqcha 
por la’Sodedad Sobrinos de Herrera.'

Idemíd. Idem al Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio accediendo al reintegro.solicitado por D¿ Luis 
Luchez Alvarez, Teniente de Infantería retirado. ,

Idem íd. Idem al Director general de Hacienda de 
este Ministerio desestimando la-reclamación de la Gom- 
pañí a Transatlántica ydeclarándd firme la Real orden 
de 26 de Diciembre de 1892, que ordenó á dicha Com
pañía el reintegro de 225 pesetas percibidas por el pa
saje de DoñaAgustina Rodríguez Menéndez. 1

Madrid ! .0 de irfarzp (le 1895. /  , , v_ j

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A  
-■W'jm í&q  6  JM 1 : 0 0  i i l s p #  |   ̂  ̂ t  t i

R e la c ió n  de los Jefes, Ofic ia le s  ¿ individuos dé tropa á  qu ienes se les ha concedido  
réH ro definitivó, á  cobra? p o r  la  P e n ín s u la , du ra n te la  seg u nda q u in cen a  del m es 
p r ó x im o  p asado, y  que, con a rreglo  a l a rticu lo  a d ic io n a l de la  ley de  22 de J ulio  de  18& I ,  
deben publicarse en la  Gaceta de Madrid,
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Id:'? üQiVñ

PrimerTenifente... :
b??: 0Í? í?í ■' : : -?-?; ?■

Manuel de la Torre Castro.................. 56‘25
Idem., ? . . .  f*.:...... •. Bartolomé Borrás Claderas................. 168‘75 >
Comáúdánte.. • • •. • Pablo Arévalo Jiménez........................ 375 >
Idem.. . . . . . . . . . . . . Ramón Cué Bovés............................... 375 >
Segando Teniente.. Daniel Yaldés Pastor........ ........... •. • • 48*75 >

i Madrid 2 de Marzo de 1895.=LÓpez Domínguez. ,
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D o l o r e s  C ó t i d a r o  G i r ó n . . ^ b •  * . .  . > »  ¿ a  •  *  #..■ 6 2 5  : »

. . . , 4 , B i o s a  I M á s  F ■ ♦ r r a z » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 6 2 5

' R e i n e d i ó s G o r i z á l e z B a l l e s t e r o s ...................... 6 2 5 ■ / o

' M á r l a  y D .  S i n  f o r o s o  A l t a r e s  M i r a l l e s . . ..................

« í b a r r o l i * . . v . . . . .

1 . 1 2 5

1 . 0 2 5
' ' > ' f

C o n c e p c i ó n  Z a ^ d i a  D o b s C a s t e l l a r . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 2 5 0  . * , . »  * í 1
M a n u e l a  S i m ó n A l v a r e z . .......................... ......................................................................... 1 8 2 * 5 0 a

1 M o h s é r r a t  R i b á  T a r r a d a . * . é i 4 . * . . V . . . . . . : . . i . . . . 4 0 0

C o n c e p c i ó n  8 á i n z  M a r t í n e z . . ..........................7....................................... ...  • . » 1 . 2 0 0 i u A *

^ G e y J a r n d i e X á U ^ Y i ñ e s ........................ ... .................... .... 6 2 5

A m e l i a S á n c h e z G a t a r r e t a . . .  g ’ . .  . 4  v . . . . . . 6 5 0 * a  ‘

. ,j . * J o a e f a A l b e r g o t t i  d e L . C a B t i l l Q * .  ¿ ? .  . - a . *  . . ;.  ^. .■.  * > . . . .  

6 . ,  J o s é  y  t ) J I f e & r o ^ ^ r a g o n e s  L i n a r e s ...........................................................................

1 . 6 5 0 T.-

1 . 1 2 5 * ¿ t i , » >  ’« *

D o n a  ■ C a r m q n F r i i n c i a  L a f  u e n t e . . . . . . . . .

C a r o l i n a Á n d r é u  R a m í r e z . ^ . . . ; .  ; . r. b \ . . . . . . . . . . . . .

1 . 3 5 0  ̂ ,

3  7 5 0 ■ 1 »  ’ ’ *■

J u a n a  d e  S i l v a  S e c a d e s  y  h e r m a n a  4 . . . 3 . 7 5 0 : ' '

.■‘v D * <  F r a n c i s c p  [ d e l ■ H o y o  J M o n t e m a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 6 5 0  ,

p o n a  F r a n c i s c a  R i v a s  C a s u s o  é  h i j o s ...........................................................................

I s a b e l  R e y e s  U m b í i i » , . .  . . .  •  4 « . . . .  4 .  • . . . . . .  . . . .

1 3 7

6 2 5 >

L u i s a  M e d i a v i l l »  f d e n e n d e z . . . .  . .  • . .  • ■ * .  4  # .  .  *  ■» 2 7 3 7 5

. M a d r i d  2  d e  M a r z o  d e  1 8 9 5 . =  López D o í í í n o u « ¿ .  f
- I l f  - . . .

t ' : * , r  . c r  , ’ > - r

MINISTERIO DE MARINA
(í\ íi.C J ih ’

AVISO A  LOS NAVEGANTES
D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .

G r u p o  4 1  .  2 6  F e b r e r o  1 8 9 5 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
íos plásdSj'siiríaB y derroteros éoriresfondientoB.

La* demoras son verdaderas, y las relativaS á lé yiailbill” 
dad do las luees están dadas ^éideéí mér.' !

OCEANO GLACIAL ARTICO 
, ’ 91 »r blanco —Bahía de KandAlak.

Bangos en las proxiiíidadeb- nst pueblo ¿ e l a  bahía’ ’
* j < ist C1 S0O'«Í>" ? '• '* 1

{Gir&ilaire hydrograpMg*e, Mm. 9. Saini-Peiertbourff, 1895.)
Nuüi. ;®í5 / l 895.-É a  Wb prdiiniidádéB del pUablo de lá 

bahía de Poria, se han reconocido los bancos aignienteB:

1.° Un banCo roe*, con 3”,7 de agua, da 190“ de exten
sión en Béütidó NW.-i-SE., llekíado Banco Bielujia, situado 
á 0,8 milla al 8. 27° 45' E. de la torre Gorieloi.

Situación dei fohdo m&s pequeño: 66° 44' SO* N. pox 39 
58' 1Q'' E.

2.° Un banco de roca, con 1“,2 de agua, de 75“ de «xteu- 
Bión (N.rS.) por 150“ (E.-W.), situado á 0,7 milla al S. 41° E. 
de la torre Gorieloi.

Situación del fondo mis pequeño: 66° 44' 35" N. por 39® 
59' 20" E.

\
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3.° Up. banco de roca, con 8",8 de agua y 105" de diáme- 

|ro* sita© do á 0,8 milla al a  45° 20' E. de la torre Goriekí.
Situ ación del fondo más pequeño: 66° 44' 30" N. por 30° 

§9'40"E.Las profundidades indicadas m  refieren al nivel de la 
Hjamar»

G? ,rí& núm. 229 de la sección I.
OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 

M ar B áltico.—Sfcagerrak (Suecia).
N u e v a s  lu c e s  e n  e l  p u e r to  d e  G o te b o r g  

YEN EL RÍO DE 0OTA

(Avis aux Navigateurs, núm. 30/157. Paris, 1895.)
Núm. 07€», 1895.—Para facilitar- durante la noehe la na

vegación en el puerto de Goteborg y en el río Gota, la Admi
nistración de Goteborg ha autorizado el establecimiento de 
^as 6 luces siguientes:

1.° Una luz fija y roja y Manca, que se presenta roja hacia 
arriba del río, desde el N. 86° W. al N. 34° E. por el N. de la 
luz, y blanca en el resto del horizonte de iluminación. Esta 
luz, elevada 4“ sobre el mar, se halla instalada en un fanal 
colocado en un «Duque de Alba», cerca de Sal vean, en la 
desembocadura del río Gota y en la costa S. del canal.

Situación: 57° 43' 20* N. por 17® 11' 40" E.
2.° Una luz fija, Manca, á 4B,6 sobre el mar, que ilumina 

todo el horizonte y está colocada sobre el «Duque de Alba» 
ptós occidental del rompeolas del N.

Situación: 58° 42' 20" S. por 18° 9' 40" E,
3.° Una luz fija, roja, á 4m,6 sobre el mar, que Ilumina 

todo el horizonte, colocada sobre el «Duque de Alba» más N. 
del rompeolas del W.

Situación: 57° 42' 20" N. por 18° 9' 25" E.
4.° Una luz fija, blanca, á 4m sobre el mar, que ilumina 

todo el horizonte, colocada sobre un «Duque de Alba» en la 
parte N. del canal y frente al taller mecánico de Lindholm.

Situación: 57° 42' 15" N. por 18® 8' 25* E.
5.° Una luz fija, blanca, á 4" sobre el nivel del mar, que 

ilumina todo el horizonte, colocada sobre otro ((Duque de 
Alba» en la parte N. del canal y frente al taller mecánico de 
Eriksberg.

Situación: 57° 42' 10" N. por 18° 7' 45" 1 .
0.° Una luz fija, Manca, á 4" sobre el nivel del mar, que 

Ilumina todo el horizonte, colocada sobre un «Duque de 
Alba» en la parte N. del canal y enfrente del astillero de Existen.

Situación: 57®41' 50" N. por 18° 6' 55* E.
Todas estas luces tienen un alcance de 3 millas y están 

instaladas en fanales lenticulares análogos á los que sirven 
para señales en los buques; se encienden todos los años des
de el 24 de Julio al 15 de Mayo, á excepción de la de Sáfve&n, 
que alumbra desde el 1.° de Septiembre al 1.° de Mayo.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 86. ¡
M ar del Morte.—Inglaterra (Casta £1.) j

R e s to s  d e  un  buque a l  N. d e l  f a r o  f l o t a n t e  In n e r  | 
D o w sin g  j

(Notice lo Marinen, núm. 60. Zondón, 1895.) |
Núm. £77,1895.—El patrón del buque de pesca Wigtoft ! 

Aa visto, el 15 de Enero próximo pasado, un buque sumergi
dlo, al parecer de pesca, á 2,5 millas al N. del faro flotante 
Mnner Dowsing en 53° 21' 30* N. por 6° 45' E., del cual sólo 
«emerge el palo.

Carta núm. 239 de la sección II.
OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE j

Mar de Orina.—Corea (Costa W)® J
JRoca «cerca de  W h ite  R ock ( proxim idades d e  T shemulpo) !

(Avis a m  Navigalturs, núm. 30/160. Paris, 1895.)
Núm- 2 7 9 , 1895.—El Capitán del vapor Shinanogawa Maru, 

de la Compañía Osaka Shosen Kaisha, dice que el 4 de Di
ciembre último ha reconocido, cerca de White Rock, una 
roca cubierta con 2ffl,7 de agua en bajamar y rodeada de fon
dos de 9 á 13m.
f e  Dicha roca está al B* M° E. de la isla Humann, al N. 29° j

1 . de la Isla Warron y sü S. 57° W. de la valíza de White I Rock. j
Situación aproximada: 37° 13' 30" N. por 132° 36' 20''  E. J

T“' \Carta núm. 333 A. de la sección Y. í|
Islas del Japón —Seto Utshi (Mighima Hada). \

B a jo s  e n  l a s  p ro x im id a d es 3 . d e  l a  b a h ía  d e  H ir ish im a  !

(¿vis aux Navigateurs, nú^* 29/156. Paris, 1895.) j
Núm. 2 7 9 , 1895.—Se ha reconocido al E. de K&jima, un S 

banco llamado Eiyama-Iso, cubierto ccm 19m de agua en ba- j 
Jamares vivas. !

Situación: 34° 3' 45* N. por 138° 45' 40" E. 1
Según las cartas japonesas, en el externo S. de Hajima j

existe un banco con 9m da agua, que tiene fondos mínimos ! de 3” ,5. í
> Situación aproximada: 34° 2' 15" N. por 13S° 43' 30" E. j

Carta núm. 598 de la sección YI. \
11  Jefe» Luis P a s to r  y  L and hrq . J

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la Guerra para los cargos que á continuación se expresan.
D. Hermenegildo Olmo Momblona, sargento; se le confiere el destino de Ordenanza de la Administración de Hacienda de Guadalajara, con el sueldo anual de 750 pesetas.D. Juan García Crispía, sargento; se le confiere el destino de Ordenanza de la Administración de Hacienda de Valencia» con el sucldo anual de 750 p saetas.D. Yícente García Conde, sargento; se le confiere el destino de Auxiliar de almacenes de las minas de Almadén, con el sueldo anual de 750 pesetas.Madrid 4 de Marzo de 1895.=E1 Subsecretario, Sínibaldo Gutiérrez.

Intervención general de la  Administración del Estado.
El día 18 del corrí ente, de doce y media á una de la tarde, tendrá lugar en esta Intervención general  subasta públtea para contratar los servicios siguientes: ••1.° Impresión, numerado y encuadernación de mandamientos de pagos y  de ingresos.2.® Impresión y cosido de cuenta® y relaciones.El lidiador ó lidiadores que desean tomar parte, podrán enterarse del pliego de condiciones, modelos y precios tipos, que estarán de manifiesto en esta Intervención general; advirtiendo que las proposiciones han de hacerse en pliegos cerrados, en papel del sello 12.°, y estar suscritas por na individuo que, según el ramo industrial á que el servicio corresponda, m hallo matriculado como impresor y encuadernador.La expresada circunstancia se justificará con el recibo ó recibos que acrediten haber satisfecho #1 tercer trimestre de la contribución industrial del presente año económico, el cual documento, así como también Ja cédula personal del propon ente ó proponentes, y el resguardo de la Caja general de Depósitos correspondiente» ó su equivalencia en valores, con arreglo á la legislación vigente, se presentarán por separado.Cada uno de los dos mencionados servidos* constituye un lote independiente, y podrá optar á la adjudicación de uno ó de los ám  el lieitador que lo desee, con arreglo á las condiciones especiales y generales que constan en el pliego correspondiente.El importe de les depósitos será el de 1.000 pesetas para cada uno de los dos Joter.Madrid 5 de Marzo de 1895,= Angel González de la Peña.

Modelo de proposición.
Para el primer lote.

D. N. Nm vecino de esta capital, que vive (aquí las señas del domicilio del licitador), enterado de las condiciones para el servicio de impresión durante el año económico de 1895 96, de 1.412 resmas de mandamientos de pagos y de ingresos, y numerado y encuadernación de 4.031 tomos de dichos documentos, se compromete á realizar los referidos servicios con estricta sujeción á las mismas y por los precios siguientes:
IMPORTE

Pesetas.
Por la composición y tirada de 1.412 resmas de mandamientos de pagos y de ingresosá (tantas pesetas, en letra) resma................ (Su guarismo.)Por numerado y encuadernación de 941 tomos de mandamientos de pago á (tantaspesetas, en letra) cada tomo  .................. (Idem.)Por el numerado y encuadernación de 3.090 tomos de mandamientos de ingresos á (tantas pesetas, en letra) cada tomo  (Idem.)

Importe total del servicio  »
(Fecha y firma del proponente.)v

Para el segundo lote.
D. N. N., vecino de esta capital, que vive (aquí las señas del domicilio del licitador), enterado de las condíciernes para la composición, tirada y corido de las cuentas y relaciones que durante el año económico 1895 96 han de rendirle al Tribunal de Cuantas del Ramo por conducto de la Intervención general de la Administración del Estado, así como los referentes á la Caja general de Depósitos, se compromete á realizar dichos servicios con estricta sujeción á las mismas y por los precios siguientes:

IMPORTE

Pesertas.
Por la composición de 676 páginas de todos los modelos á (tantas pesetas, en letra)por págin*  ...................................... (En guarismo.)Por la tirada de 1.631 resmas a (tantas pesetas, en letra) cada resma............................  (Idem.)Por el cosido de 368 cientos de ejemplares de dos pliegos á (tantas pesetas, en letra)el ciento.   . . ............ ..............................  (Idem;)Por el cosido de 175 cientos de ejemplares de tres pliegos, á (tantas peseta», en letra) elciento  ................................................ (Idem.)Por el cosido de 35 cientos de ejemplares de cuatro pliegos á (tantas pesetas, en letra)el ciento.......................................................  (Idem )Por el codicio de 93 cientos de ejemplares de cinco pliegos á (tantas pesetas, en letra) elciento  ...............................................  (Idem.)Por el cosido de viR ciento de ejemplares deseis pliegos (tancas pesetas, en letra)  (Idem.)Por el cosido de un ciento de ejemplares de siete pliegos (tanta* pesetas, en letra). . , .  (Idem.)Por el cosido de un ci^Rto de ejemplares de10 pliegos (tantas peseta», en letra)  (Idem.)Por el cosido de un cient o de ejemplares de 14 plkgo» (tantas peseNvs, en letra). . . . . .  (Idem.)

Importe total M  servicio. . . . .  »
(Fecha y firma del proponente.)

El día 16 del corriente mes, de doce y medía á una de la 
i tarde, tendrá lugar ea esta Intervs^nción general subasta pú- I biiea para contratar el servicio de impresión, rayado, encua- 
í dsrnación, envase y remisión á provincias de ios libros do 
i contabilidad para el año económico 1895 96.I El licitador ó Heitádores que deseen tomar parte podránenterarse del pliego de condiciones, modelo y preció» ;tipos ! que estarán d@ manifiesto esta Intervención general; ad* j virtiendo que las proposiciones han hacerse cu pliegos ce- I rrados en papel del sello 12.° y estar suscritas por un impre- i sor y^encuademador, ó por dos, impresor el uno y encuader- 
j nador el otro, ©n cuja caso la responsabilidad p a r a  con la i Hacienda es solidaria y mancomunada. 
í La expresada circunstancia se justificará con el recibo ó| recibos que acrediten haber satiifeeho el tercer trimestre de ! la contribución industrial del presente &ño económico, el cual documento, m í como también la cédula personal del proponente ó proponentes y el resguardo de la Caja general de Depósitos que justifique haber consignado previamente' la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó su Equivalencia en valores, con arreglo á la legislación vigente, se presentarán per separado.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino ó vecino» de esta capital, que v iv e .. . . ,  (aquí las señas del domicilio' de los respectivos licitadores), enterado ó enterados de h s  condiciones para la ejecución del servicio de composición, tirada, rayado, foliado, encuadernación, envasa y remisión á provincias de los libros de contabilidad necesarios* durante el próximo año económico de 1895 96, se compromete á realizar dichos servicios - con sraj«' ción á las mismas y por los precios siguientes:

im p o r t e

Pesetas.

Por los 65 moldes eamepondientes á igual número de signaturas, comprendidas la relación unida al pliego de condiciones, á (tanta» pesetas; en l«t« a) cada u b o . . . . . . .  (En guarismo.)Por la tirada de 363 resmas, á (tantas pese*tas, en letra) cada u n a .  .........       (Idsm.)Por el rayado, satinado, foliado y encuadernación d» 2.577 tomos de toda» la» signaturas, á (tantaspesetas, ea Ltra) cada uno (Idem.)
EM BALAJE

Por 160 cajones de madera de pino, á (t$nt$spesetas, en letra) cada uso". .........................  (Idem.)Por 220 metros d@ tela hule, % (tantas pesa-tas, en letra) el metro.  ...........................  (Idem.)Por gastos de conducción da cajas á las estaciones de ferrocarriles (tantas pesetas, en letra)....................    (Idem.)
Importe total d d  servicio..... »

Se obliga también á remesar los libros á las provinciasanticipando el importe do la conducción, del cual será reembolsado previa justificación.
(Fecha y firma del proponenfe.)

Madrid 5 de Marzo de I895.=E1 Interventor general, Angel González de la Peña.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Dirección general de Instrucción pública.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Febrero último, esta Dirección general ha señalado el día 15 de Abril próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, bajo el presupuesto de 70.179 88 pesetas, de las obras de reforma de la casa núm. 26 de la calle oe Yalverd» de esta Corte, para instalar en ella la Real Academia do Ciencias Exsetas, Fínicas y Naturales.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante este Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto para conocimiento del público.En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las provincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 10 inclusive del citado m®B de Abril.Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se escribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acredite se ha consignado previamente para tomar p artéen la  subasta la cantidad de 1.500 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública. ̂En el citado día y hora se procederá á la apertura de los pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre las mismas,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha y de las condiciones y requisitos que se exigenpara la adjudicación en pública subasta de las obras de. *. sê  compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «con la rebaja de por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas del proyecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.

1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  d e  M adrid , y haber consignado en la Tesorería central el 4 por 100 de la cantidad en que se le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda pública.2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar principio á la construcción de las obras en el término* de treinta días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el facultativo que le dirigirá las obras.
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3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex

pedidas por el facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plázo de cinco meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en seis meses, 
y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solici
tar, el contratista la devolución de su fianza, justificando ha
ber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 1.° de Marzo de 1895.=E1 Director general, E. Yin- 
centi.

Primera enseñanza,
Los Ayuntamiento da Somontién y Gérgal adeudan dife

rentes cantidades á sus Maestros. Y. S. nombró para conse
guir el pago un Delegado para el primero de dichos pueblos; 
pero no habiendo conseguido el objeto, se hace indispensable 
que nombre otra persona que por su competencia y celo sea 
una garantía de los derechos que va á hacer efectivos, obli
gando á los Ayuntamientos, con la intervención de sus fon
dos, al cumplimiento de la$ atenciones de Instrucción pú
blica.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2 de Marzo 
de 1895.=El Director general, E. Yincenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Almería.

En cumplimiento del Real decreto de 16 de Julio de 1889, 
disponga Y. S. que el Ayuntamiento de Caralás abone á la 
Maestra Doña Teresa Puchados los doce trimestres que la 
adeuda.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Febrero 
da 1895.—El Director general, E. Yincenti.=Sr. Gobernador, 
Presidenta de la Junta de Instrucción pública de Albacete.

De conformidad con el Real decreto de 16 de Julio de 1889, 
proceda V. S. á exigir á los Ayuntamientos de Acear^d y 
Balimente el ingreso en la Caja de primera enseñanza de sus 
atenciones municipales.

Dios guarde á Y. S. muchos años, Madrid 1.° de Marzo 
de 1895.=E1 Director general, E. Yíneenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Initrueción pública de Zaragoza.

Esta Dirección general pone en su conocimiento que los 
Ayuntamientos de Palomares del Campo, Yilíarta y San Cle
mente adeudan diferentes cantidades á sus Maestros, deudas 
de tal cuantía, que espera este Centro directivo adoptará, con 
la urgencia que el caso requiere, las medidas coercitivas que 
juzgue necesarias para exigir de los Ayuntamientos morosos 
el pronto ingreso de sus importantes atrasos.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Febrero 
de 1895.=E1 Director general, E. Yince»ti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Cuenca.

Esta Dirección general recuerda á Y. S. el cumplimiento 
de la orden de 19 de Junio sobre atrasos del pueblo de Be- 
lluchi Forrefeta, y al mismo tiempo espera de la actividad y 
celo de Y. S. que exigirá el ingreso de lo que se les adeuda á 
los Maestros de Granja de Escarpe.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Febrero 
de 1895 =E1 Director general, E. Yincenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta d© Instrucción pública de Lérida.

Esta Dirección general, al poner en su conocimiento que 
el Ayuntamiento de Polop adeuda á sus Maestros dos anuali
dades, espera dictará las órdenes necesarias, en cumplimiento 
del Real decreto de 16 de Julio de 1889, para exigir el comple
to ingreso de los atrasos.

Dios guarde á Y, 8. muchos años. Madrid 28 de Febrero 
de 1895. =E1 Director general, E. Yincenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Alicante.

Disponga Y. 8. que el Ayuntamiento dé Jimena de la 
Frontera ingrese el total de los atrasos que reclama su Maes
tra Doña María Gil y se le recuerde al mismo tiempo para su 
inmediato cumplimiento las diferentes órdenes emanadas dé 
este Centro sobre el Maestro de Los Barros, B. José Macías.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Febrero 
de 1895.=E1 Director general, E. Yincenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Cádiz.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero 

de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 20 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta ¡ de la construcción de los trozos 1.°, 2.° 
y 3.® de la carretera de Bonillo á Socuéllamos, en la provincia 
de Albacete, cuyo presupuesto de contrata es de 366.098 pese
tas 29 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de JFomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 15 de Abril próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 18.400 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua? 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quircga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . ,  según cédula personal núm. *. 

«atorado del anuncio publicado con fecha 23 de Febrero últi

mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de los trozos 1.°, 2.® y 3.° de la carretera de Bonillo á Socuélla- 
mos, tn la provincia de Albacete, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de. . . . .

(Aquí la proposición aue se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Septiem
bre de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que faltan ejecutar en el 
trozo 1.° da la primera sección de la carretera de Puebla de 
Yalverde á Castellón, en esta provincia de Castellón, por su 
presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 26.889 
pesetas 28 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 15 de Abril próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1.400 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes* de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- ; 
les, se procederá, en el acto á un sorteo.éntrelas mismas.

Madrid 23 de F^brsro de 1895.—El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
B, N. N.» vecino de. . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras que faltan ejecu
tar en el trozo 1.° de la primera sección de la carretera de Pue
bla de Yalverde á Castellón, en esta provincia de Castellón, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y uanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
da 189$, esta Dirección general ha señalado el día 20 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 3.° de la sección de 
Binef&r á Estada, en la carretera de Bínefar á la de Barbastro 
á 3a frontera, provincia de Huesea, por su presupuesto de con
trata de 160.381*55 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Hueeca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 15 de Abril próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 8.100 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 23 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de 
la sección de Binefar á Estada, en la carretera de Binefar á la 
de Barbastro á la frontera, provincia da Huesca, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de k s mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se mñaáa alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por B;eal orden de 30 de Juni<
último, esta Dirección general ha, Señalado el día 20 del próxi 
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación

en pública subasta de lis  obras del trozo T*0 de la sección de 
Monzón á Azanuy, en la carretera de Monsáa á Banubarre* 
provincia de Huesca, por presupuesto de contrata dt 
211.328 pesetas 43 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos pr3venfios por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras púbMcas, situada en el local aufe 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiestos 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían* 
te del Ministerio de Fomento, en las^horas hábiles dé oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 15 de Abril próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismo# 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 10.60G"pese- 
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modb que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B¿ 
Quiroga.

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. .  .?J.
enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras d®l trozo 1.° da 
la sección de Monzón á Azanuy, en la carretera de Monzón á 
Benabarre, provincia de Huesca* se compromete á tomar & 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente él tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio- 
de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 20 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 5.° de la seóción de 
La Calzada á Sequeros, en la carretera de Béj&r á Ciudad Ro
drigo, por su presupuesto de contrata, importante 174.126*32 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1* 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina* 
desde el día de la fecha hasta el día 15 de Abril próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismo# 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ea 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 8 800 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua** 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B* 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm.. .  ¡'D¿ 

enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras d8l trozo 5.° de 
la sección de La Calzada á Sequeros, en la carretera de Béjar 
á Ciudad Rodrigo, provincia de Salamanca, se compromete 
á tomar á su cargo la conatamíón de \m  mismas, con estric
ta sujeción á los expresados, requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en peseras y céntimos, escrita en letra, por lft 
que se compromete eb proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquelba en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte durante él mes de Febrero 
último, stjgún los datos facilitados á esta Dirección por fá 
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

I Término
i medio.
I ni mm

I Deur â perpetua al 4 por 100 interior.   ...............  74*441
| Ider¿i íd. al 4 por 100 exterior.................................. 83*386
\ Id'¿m amortizadle al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . ...............  83*085
| O/bligaciones del Tesoro al 5 por 100.......................   100*942
! 'Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886... .  110*215
■ Idem íd., emisión de 1890................................   100*063
\ Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100............ 100*023
I Idem íd.—Cédulas al 4 por 100.. ...............   84‘966¡
j Idem íd,—Obligaciones al 5 por 100. ...................  »

\ Madrid 4 de Marzo dé 1895«=E1 Director general, P á m *  
tivo M. Bag&sta.
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital, el día 4 de M arzo de 1895.
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Mena.................. 43 Idem. •. • 61 fíuda * Tifus............. Embajadores, 35......... .. &

11
12
13

14
15
16
17
18 
19

1 d -5J23J- c Feto.. 
Idem.
id*-,.

58
33
77

4m.2

San Millán, 2 ..................... 44 ídem.. •. 21 Soltera, • Tifoidea.................... Argensola, 16..................... >
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CLA SIFICA CIO N  DE LA S D EFU N C IO N ES PO R EN FER M ED A D ES

S E X O S
INFECCIOSAS Y  CONTAGIOSAS O TRA S COMUNES 0

d cc
so »Q3 !á TíP *ti 

0 2 a
i

2 *•30 co oV w OO' I OC+- HQ <n* tí > DEL APARATO o HJ
©

t o t a l

DE 3© B
S

£
<?
p* Pp.

©
■3'

02
0

e?© Xj©
&
CQ | §■o ©»-< 9© § ►A ©

3 ® s i 1
vJ
g

©* l—> © general;
de

inhumaciones 
por causas.

LOS INHUMADOS
F sp?

.

.

®
so& m&o

©
3
©*OQ l?

0OP4©
F 3Po1®.00*

0Oo
9o*
F

♦

0N00
1►tí© i

Y*fc-1
►tí
1
f

? s
.. 0
• O!• C+-

• O
: B
: T

pg
: ®
i  ®  
• p- : ® 
t So

i §■ 
: ?

 ̂
C

irculatorio..

F 
‘Respiratorio..

O

l.
p

2b.• «+•
l 9
: §* 
: 9

Locom
otor...

I 
Cerebro-espi

nal............

5
0
©

©
Q2

í>
►tíno
F

tí
F

Varones .............................. 3 p 1 p p p P D 4 1 p p p 1 10

11

3 % Q 11

9

l i % 6
9

O 27

19

% 37

30Hembras.* p 5 t 2 p. p p  ■■ P 1 % p %
V

P 1 2 p

9

%

t)

O

X

1

X 9  -

o

w

& 9 c 1 9 9 O W

T o t a l e s . . ............ ...... .. p 8 p 3 p P P P % 5 l p p p 1 3 21 K A K o 1 9 A 46 67O 9 O <0 1 9 ‘x

Madrid 5 de Marzo de 1895.==E1 Subsecretario, D. A. Cuatrillo*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de P agos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cujas de las islas de Puerto Rico y Filipi
nas, y concedido el derecho á percibirlos en la de este Minis
terio, puedan pasar á realizar el cobro de los correspondien
tes á loa meses de Enero y Febrero últimos, respectivamente, 
todos los días laborables, desde el 6 al 18 del actual, de una 
á cuatro de la t&rde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que 
los expresados haberes han sido remesados con el quebranto 
de gire de 48‘20 por 100 los da aquella isla y 58 07 los del Ar
chipiélago, equivalentes á un descuento en loe mismos habe
res líquidos de 32 53 y 36*74 por 100, respectivamente.

Madrid 5 de Marzo de 1895.=E1 Ordenador de Pacos, Fé
lix Díaz,

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Almería.

Sección de Montes.
El día 12 del corriente, á l&a doce de la mañana, tendrá 

lugar en la Alcaldía de Vélez Blanco, y simultáneamente en 
cate Gobierno civil, la tercera subasta da esparto *» de los 
men^e# puncos de aquél término, por nnJxaber. habido-pea- 
tor m la an^rior, aforados en 3.450 quintales métricos y tipo 
d® tasación de 5*175 peseta® por cada uno de los tre® x-ütg

forestales d® 1894 95,1895 96 y 1896 97 que durará el con
trato.

Regirán ®n el mismo las condiciones del pliego de genera» 
les, en. unión del oe económico» administrativos, publicados 
respectivamente m 26-de'Octubre y 18 de Diciembre últimos 
en el Boletín ofidaL

Almería 1 0 de Marzo de 1895.=Antonio Valcárce.
71—S

El día 11 del corriente, á las doce de la mañana, tendrá 
lugar en la Alcaidía de Oiula dei Río, y simultáneamente en 
este Gobierno civil, la tercera subasta de los espartos sobran
tes de aquéllos montes públicos, por no haber habido postor 
en la anterior, aforados m 2.200 quintales métricos y tipo de 
tasación de 6.600'pesetas por cada uno de los tres años fo
restales de 1894 95, 1895 96 y 1866-97 que durará el con- 
tsato.

Regirán, en el mmvoxt las condiciones del pliego de gene
rales y las del de económico*administrativas publicados res
pectivamente en 26 de -Qctubr* y 18 d® Diciembre últimos en 
el Boletín oficial *

Almería 1,° de Marzo de 1895.=Antonio Valcárce.
72—S

Delegación de Hacienda de la  provincia de Madrid.
El día-6 del actual, de áom á cuatro de la tarde, se abrirá 

el pago de las mensualidades de Enero y Febrero últimos 
para.lo» partícipes d© cargas da justicia que tienen consigna
dos sus haberes en la Depositarla de esta provincia, y conti
nuará áJas miex&as horas en los días 7 y 8 siguientes, en que 
quedará deña;tív^nente cerrado.

Madrid 4 de Marzo de 1895.=E1 Delegado de] Hacienda, 
B * á e Sonata.

Dirección de las minas de azogue de Almadén.

A las doce de la mañana del día 26 del mes actual i ndrá 
lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho > Di
rección, y simultáneamente en la Dalegaeió?;  ̂ r" de
la provincia de Ciudad Real, la primera iieii - díca
para contratar al suministro de efectos de espai «•' • tor
cido para el servicio de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1895 á 1896, bajo los tipos máxi
mos que sa señalan en el presupuesto que m acompaña al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Sec
ción administrativa de esta dependencia y en la citada Dele
gación de Hacienda.

La baja consistirá en un tanto por 100 del importe de to
dos los devengos.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, si 
si se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del timbre 12.°, conformes en un todo al piodelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo esteh, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las cajas 
designadas al efecto la cantidad de 472 pesetas 50 céntimos 
en dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciesn mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entripado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación Superior y del resultado de la su
basta simultánea.

La t&nzá consistirá en el 10 por 100 áü importe del ctn -
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trato, en metálico ó su equivalente «n papel del Estado, ad- y 
mí tibie según las disposiciones legales. i

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso- I 
ñas que deseen interesarse en la subasta. I

Almadén 4 de Marzo de 1895.=Eusebio Oyarzábal. f

Modelo de proposición. i

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre- f 
supuesto que le aeomi>&ñ& para contratar el suministro de ¡ 
efectos ds esparto tejido y torcido neosario para el servL í 
Cío de las minas de Almadén, correspondiente al año eco- I 
mémico de 1895 á 1896, se compromete á cumplirlas y á reali- 1 
sar el mismo á los precios determinados en el referido presu- i 
puesto (y m  ca&o de que m  haga baja se agregará) con la ¡ 
baja de.. . . .  (expresado por letra) por 100 da tod&s las canti- ¡ 
dades que por este contrato le corresponda percibir. |

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 70—8 !

Jfla&aalón CtaimI f
TeUj fmmm recibido* m  #1 día fsefa § detenida m  éi&Ma 1 

§fimm por m  em m im r á $m ieU im M H m  m ntm  fy émii* I 
fr@mém f  m  m m bm  f  d m u ilm . |

« m u ,  1
iSevilla.—Antonio González, Palacio Real. |

Cádiz.—Antonio Jiménez Béjar, Ferraz, 26.
Idem.—Idem id., ídem.
Monforte.—Pedro Fasende, Quiñones, 6.
Alicante.—Alberto Ferrandis, ordenanza Guerra.
Toledo.—Juan García, Teniente Guardia de! Principal i 

(ausente). ¡
Torrel&vega.—Aparicio, sin señas. 1
Rarbastro.—Enrique Renería, Agenti de Negocios. f 
Gibraltar.—Ariza Alezgas, sin señas. |
Bordeaux.—Pascualypasea!, 3, calle Justiniano. |
San Sebastián.—Luis Medias, Santiago, 3. . .. 1
“Valencia.—López, sin señas. j?
Antequera.—V ale rio Herráis Rodríguez, Mesón de Pare- \ 

des, 16. ¡
i .  m e d io d ía  j

Guadakjara.—Teniente Coronel -segundo batallón Arti- I 
Hería. I

OESTE . ■ |
Santander. — Luisa Mendíaldúa, San Fernando, 7, se- f 

gundo. f
NOROESTE I

Santander.—José Ibáñez, Reloj, 17, segundo. jj

sur I
Colmenar de Oreja.—Josefa Moral, San Cosme, 5. 1

$8T';Í I
Soria.—López, Ay&la, 16 moderno. S
Coimbra.—Pedro Echevarría, Argensola, 12, bajo. j
Lugo.—Juan Novau, Béjar, 15. |
Madrid 5 de Marzo de 1895.=Jefe del Cierre, Francisco 

iDelm®. '

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Almuñécar.

No habiendo sido hallado en esta ciudad el mozo Joaquín 
de Haro Ruiz, hijo de Joaquín y de Francisca, para citarlo al
acto de clasificación de soldados, que tendrá lugar el 10 del 
corriente, se le cita, llama y emplaza para que concurra ante 
este Ayuntamiento hasta fin de mes para exponer lo que tu
viere por conveniente; bien entendido que d® no hacerlo será 
declarado prófugo.

Almuñécar 8 de Febrero de 1895.=Francisco Gómez.
354—M

Ayuntamiento constitucional de la Coruña.
Ensanche de población.—1.a zona.

La:Corporación municipal, en sesión de 20 de Febrero úl
timo,¿tuvo á bien acordar la apertura de la calle de Betanzos 
hasta empalmar con el Camino Nuevo; y reconociendo como 
una de sus bases la expropiación simultánea de todos los te* 
rrenes que comprende, por la conveniencia y necesidad de la 
apertura da dicha calle, se convoca á todos los dueños ó pro- 
dietarios dc l̂os terrenos por donde debe pasar su trazado, se
gún lo «previene el arf. 31 de la ley de Ensanche de 22 de Di
ciembre d« 1876, á fin de que se ¡sirvan concurrir á esta Casa 
'Consistorial el día;8 del próximo mes de Abril, y hora de 
-¡uña'dela tarde, con el objeto de tratar con toda urgencia lo 
> «conducente á la expropiación de los mencionados terrenos 
¿para la-apertura de dicha vía.

Corulla 2 de Mamo 1895. =E 1 Alcalde, C. M. Egparis.
X—1636

Ensanche de poblacién.—-2.a tona.

jLa «Corporación municipal, en sesión de 20 de Febrero úl
timo, tuvo á bien acordar la apertura de la segunda calle 
transversal .proyectada en la segunda zona del ensanche de 
esta ciudad, ó sea la que partiendo de lo último de la calle de 
Linares Rivas, dasde k m m  núm. 59, vaá terminar en el ca
mino nuevo-frente al chalet de D. Angel Durán; y reconociendo 
como una Ú® rus bases la expropiación simultánea de todo» 
los terrenos que comprende, por la conveniencia y necesidad 
de la apertura de dicha calle, se convoca á todos los dueños 

*ó propietarios d® los terrenos per donde debe pasar su traza
do, «según m  previene en el art. 31 de la ley de Ensanche de 
22' de Diciembre de!8765 á fin de que se sirv&n concurrir á esta 
Oairn Consistorial el día 8 de! próximo me» de Abril, y hora 
de u na de la tarde, á fin de tratar con toda urgencia lo condu
cente á la expropiación de los mencionado» terrenos para la ! 
apertura de dicha vía,

Goftuña 2 d® Marzo de 1895.=E l Alcalde, O. M. Esparis.
X —1637 j

Ensanche d e p ila c ió n .—1.a y 2.a zona. j
-r ^Le Corporación municipal, m  sesión de 20 de Febrero úl- ; 

timo, tuvo á bisan acordar i& apertura do la e&lie de Fontán y ) 
su continuación hasta empalmar £on el camino nuevo; y qe- i

conociendo como una de sus bases la expropiación simultá- j 
nca de todos los terreno» que comprende, por la conveniencia ! 
y necesidad de la apertura de dicha calle, »e convoca á todos i 
los duiños ó propietarios de los terrenos por donde debe pa- j 
sar su trazado, según lo previene el art 3Lde la ley de En
sanche de 22 de Diciembre de 1876, á fin de que se sirvan 
concurrir á esta Casa Consistorial el día 8 del próximo mes 
de Abril, y hora de una de la tarde, con el objetode tratar 
con toda urgencia lo conducente á la expropiación de los 
mencionados terrenos para la apertura de dicha vía. j

Goruña 2 de Marzo de 1895.=El Alcalde, C. M. Esparis. iX—1638 I
Alcaldía constitucional de Ademuz.

D. José Barbera González, Alcalde constitucional dé la 
villa de Ademúz.

Hago saber que no habiendo comparecido los mozos Se
gundo Alvaro. Navarro . y Juan Suriano Martínez, hijos d® 
Mariano y de Rosa, y de Juan y de Ramona respectivamente, 
al acto de la clasificación y declaración de soldados, no obs
tante haber sido citados por medio de edicto inserto en el 
Boletín oilcial de la provincia del día 3 del actusl, se han ins
truido los oportunos expedientes con sujeción á las disposi
ciones de los artículos 90 y siguientes de la ley de Reempla
zos de 11 de Julio de 1885, y por sus resultados se ha decla
rado prófugos á dichos mozos, con las condenaciones consi
guientes de gastos.

En su virtud se les llama, cita y emplaza para que com
parezcan inmediatamente ante mi Autoridad al objeto de ser 
presentados ante la Exenu. Comisión provincial para su in
greso &n!& Caja respectiva; apercibiéndoles que ds no com
parecer serán tratados con todo el rigor de la lev.

Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentas se sírvan procurar la busca, captura y re
misión á este Municipio de los mencionad* g mozos.

Dado en Ademúz á 18 de Febrero de 1895.»José Barbará.
358—M

Alcaldía constitucional de Alozaina.

No habiéndose prssent^do &I &otc> do cl&ísificación y decla
ración de soldados del reemplazo de año. á p*sar de las 
citaciones y edictos consiguientes, el mozo núm. 34 del alis
tamiento, natural de esta villa, Salvador José Ruedo Domín
guez, hijo de Juan y María, que, según informes dados por 
su familia en dicho acto se encuentra en Buenos Aires, Re
pública Argentina, el Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado so cite, llame y emplace para que el día 20 de Mayo 
próximo, tiempo suficiente para hacer su viaje, se persone 
ante esta Corporación municipal para ser tallado y lo demás 
precedente; apercibiéndole, caso contrario, con la declara
ción de prófugo y demás perjuicios.

Y  para que llegue á su conocimiento, se hace pública di
cha circunstancia en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  Ma d r id .

Alozaína 20 de Febrero de 1895.=E1 Alcalde, Pedro O. 
Trujillo- 360—M

No habiéndose presentado al acto de clasificación y decla
ración de soldados del reemplazo de este año, á pesar de las 
citadonts y edictos consiguientes, el mozo núm. 26 del alista
miento, natural de esta villa, Antonio Sarmiento del Río, 
hijo de José y Jerónima, que según informes dados por su 

! familia en dicho acto se encuentra en Buenos Aires, Repú
blica Argentina, el Ayuntamiento de mi presidencia ha acor
dados® cite, llame y emplace para que el día 20 de Mayo 
próximo, tiempo suficiente para hacer su viaje, se persone 
ante esta Corporación municipal para ser tallado y lo demás 
procedente; apercibiéndole, caso contrario, con la declaración 
de prófugo y demás perjuicios.

Y  para que llegue á su conocimiento, se hace pública di
cha circunstancia en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  de  Ma d r id .

Alczaina 20 de Febrero de 1895. =  El Alcalde, Pedro
C. Trujillo. 361—M

| Alcaldía constitucional de Vega de Ribadeo.
| Se halla vacante la Secretaría de cste Ayuntamiento, por
i defunción del que la desempeñaba, dotada con 999 pesetas 
| anuales. Los que espiren á ella podrán presentar sus soliei- 
i tudes á esta Alcaldía con los documentos que estimen con- 
j veniente acompañar á ellas, dentro del término de un mes, 
i  que principiará á contarse desde el día en que aparezea el 
! primer anuncio en la G a c e ta  de M ad rid .
¡ Vega de Rihsdeo3de Diciembre de 1894.=E1 Alcalde,

Fernando Ferrería. X—1632

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
ALCALA DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción de 
la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á un joven que se 
dice ser de ó vivir en Madrid, que por mandado de Manuela 
Lamas Fernández escribió un volante y firmó con el nombre 
de Juan Oliva para el tahonero Manuel, del barrio de Doña 
Cariota, término de Vallec&s, interesando la entregara cuar
tilla y media de pan, para que en el térmico de diez días, á 
contar desde la inserción m  el Boletín oficial y G a c e ta  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado para notificarle el auto 
de procesamiento dictado y prestar declaración indagatoria 
en la causa que m  sigue por estafa d® pan; apercibido que d® 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Alcalá de Henares á 21 de Fabrero de 1895.=José 
María Eepuñ«s^=El actuario, Pascual Moreno.' J—996

ALORA

El Sr. Juez de instrucción da este partido, en providencia 
de esta fecha, dictade en la causa que se sigue en este Juz
gado y por ante mí contra Francisco Castro Pérez y José 
Trujillo González, sobre descarrilamiento frustrado del tren 
correo desándente núm, 2, q m  salió de la estación del Cho
rro, en este término, al oscurecer d#l día 26 de Enero último 
ha mandado se cite á los viajeros de dicho tren, cuyos nom
bres y domtoilic8 m  ignoren, para que en el término do quin
ce días, contados desde la inserción d® la presente en la G a 

ceta de Madrid, comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración y á manifestar si quieren ser parte en dicha cau
sa y si renuncian ó no la indemnización de perjuicios que 
pueda corresponderías; apercibiéndoles que de no compare
cer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Alora 19 de Febrero de 1895. =E1 Secretario, Francisco 
Clavarmo Montosal. J—997

ALLARIZ

D. Pedro Prendes Suárez, Juez ds instrucción de la villa 
de Aliaríz.

Por el presente edicto se cita y llama á Juan Benito Cam
ba, casado y vecino de Oateiriño, del término municipal de 
Taboadela, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de! pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca *?n la sala audiencia, de este Juzgado, sita en 
la calle de Santiago, núm. 4, con el fin de prestar declaración 
en sumario criminal que me hallo instruyendo con el núme
ro 87 dd año anterior, por falsedad, parándole en otro caso 
los perjuicios que hubiere lugar.

Dado en Áll&riz á 19 de Febrero de 1895.=Pedro Prendes. 
Por mandado de 8 . 8 ., César Aivarez. J—998

D. Pedro Prendes Suárez, Juez de intrucción do Allariz. 
Por el presente edicto se cita y llama á Juan Benito Cam

ba, casado y vecino de Outeiriño, del Ayuntamiento de Ta
boadela, m  $ste partido, para que dentro del término de diez 
dí&g, siguientes á la inserción del presente m  Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Santiago, c*ea núm. 4, á prestar 
declaración en causa que me hallo instruyendo con el núme
ro 94 del año último, eóbre falsedad; parándole en otro caso 
los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Dado en AJkríz á 19 de Febrero de 1895.=P6dro Pren
de®. =E  i actuario, Dámaso A. Canto. J—999

D. Pedio Prendes Suárez, Juez d« instrucción d© Allariz. 
Por e? presente «¡dicto se cita y llama á Juan Baníto Cam

ba, vecino de Taboadela, y á José Blanco Pérez, hijo da Do
mingo y de Dominga, natural de Vina, Ayuntamiento de 
Cea, para que dentro del término de úiaz días, contados des
de la inserción del presente en la Gaceta de Madrid y BoU- 
fin oficial de la provincia, comparezcan en la «¡a1 a audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Santiago, núm. 4, con el 
fin de declarar como testigos en el sumario criminal núme
ro 88, del año último, que me hallo instruyendo por el delito 
de falsedad; bajo los apercibimientos á qu$ hubiere lugar con 
arreglo á la ley m no lo vtnficaa.

Dado en AlJariz á 20 de Febrero da 1895.—Pedro Prendes* 
Por mandado de 8 . 8., César Aivarez. J—1000

j D. Pedro Prendes Suárez, Juez d® instrucción de Allariz.
I Por el presente edicto se cita y llama á Juan Benito C&m-
I ba, vecino de Onteirino, del Ayuntamiento de T&bondela, de 
i este partido, para que dentro de hm diez dks seguientes á la 
: inserción de! presente en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín 
i oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
1 la calle de Santiago, casa núm. 4, á prestar declaración en 
i causa que me hallo instruyendo con ©1 núm  5 del corrknt® 
j año sobre falsedad; parándole en otro caso las responsabilí- 
| dadas á que hubiere lugar en derecho.
1 Dado en All&riz á 20 de Febrero de I895.=P^dro Pren- 
j des.=El actuario, Dámaso A. Cantó. J—1001\
j ---------------

| D. Pedro Prendes Suárez, Juez de instrucción del partido
| deAÜ&riz.
i Por el presente edicto se cita y llama á Juan Benito O&rn- 
| ba, cacado y vecino de Onteiriño, Ayuntamiento de Taboa

dela, pu ra que dentro del término de diez días, siguientss á 
la inserción del presente edicto en la Gaceta m  Madrid y 

| BoUtin oficial de la provincia, comparezca este Juzgado,
5 sito en 1¿ calle de Santiago, de esta villa, núm. 4, á prestar 
| declaración en causa que me hallo instruyendo con el núme- 
| ro 85 de! año último, s* bre falsedad, parándolo en otro caso 
! los perjuicios á que hubiera lugar en derecho.
; Dado en All&riz á 20 de Febrero á® 1895,=:P®dro Prendes.
| El actuario, Dámaso A. Cantó. J—1002
?
?
í D. Peíro Prendes Suárez, Juez de Instrucción del partido
| de Allariz.
1 Por el presente edicto se cita, y llama h Juan Benito C&xn- 
! ba, casado y vecino de Onteiriño, del termino municipal de 
I Taboadela, y á Antonio Rodríguez y Rodríguez, que se dice 
| ser del Ayuntamiento de Acevedo, correspondiente al reem- 
\ plazo de 1893 por la zona de reclutamiento d® Orense, y 
| cuyos actuHks paraderos se ignoran, para que dentro del tér* 
j mino de diez días, contados desde 1¿ inserción del presente 
| en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
j comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
| la calle de Bantiago, núm. 4, con el fin de prestar declaración 
I en sumario criminal que me hallo instruyendo con el núm. 4 
í del corriente «ño por falsedad, parándoles en otro caso los per- 
j juicios á que hubiere lugar.
I Dado en All&riz á 20 de Febrero d® 1895 =  Pedro Fren-
\ des Buársz.^EI actuario, Dámaso A. Cantó, 
í J—1003

| ASTORGA.

j D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción de esta eiu- 
\ dad y su partido.
] Por la pres?nt8 requisitoria se cita, Itema y emplaza á 
i Antolino González Fernández, vecino que fué de Destriana,
\ cuyo actual paradero se igoora, parí? qtK e* n j szca ante la 
; Audiencia provincial de León ©1 día 30 e , í% rAQ próximo, á 
; las diez de m  mañana, en que han de ccm» t ¿n* ks sesione®
\ del juicio oral en la causa crimina! sfgm / *■ c n< el mmmú 
¡ en «gt$ Juzgado por allanamiento ú «. * r ap^reíbiénclol® 
í que d® no comparecer será declarado rcb^c.., j  le parará el 
í perjuicio á qu© haia lugar en derecho.
| Astorga 25 de Febrero áa 1895,=Julio Martínez Jimeno,=  
| El actuario, José R. de Miranda. J—1136

; BADAJOZ

! D. Francisco Mifsut y Masón, Juez instructor de esta c&« 
I pita! y su partido.

Por el presente se cita y llama á la procesada por el delito
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de estafa Juana López Gallardo, de treinta añoa de edad, na- 
tura! de'Campanario, de esta vecindad, bija de Andrea j  Ma
ría, de estado viuda, sirvienta, siendo sus senas personales
color moreno, pelo y ojos negros, boca regular, nariz gruesa, 
Tiste como las sirvientas de este ¡mis, para que en ei termino 
de quince días-, á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia, ¡ 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la 
par. rá el perjuicio qúe baja lngar. ¡

A la vez ruego j  encargo á todas las Autoridades e indi- 
viduos de )a policía judicial, procedan 6 la buBca, captura j  
conducción á la cárcel do esta capital da referida pro-

CeíDado en Bada joz á 20 de Febrero de 1895.=Francjsco Mif- j 
sut /  Macdn.=Por mandado de S. S., LicenciadoFnrique 
Moreno. J—lOld

BALAGUER
D. Tiburcio Pérez y Alvares, Juez instructor de la ciudad 

y partido de Bal aguer.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en ei 

número 1.° del art. 855 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
por no tener domicilio conocido, se cita y llama a Jo*® 
alias Patato, de unos veintiuno ó veintidós años de edad, na
tural de Giró, distrito de Capdellá, partido judicial de Sort, 
sin que conste su oficio, cujas señas se expresan a continua
ción, y á José Mullol Otín, natural de Os, de unos treinta 
años de edad, cuyas señas se anotan también a continuación, 
los cuales han sido declarados procesados por el delito de 
robo en la casa de Miguel Polo, del pueblo de Os, los cuales 
se presume residen en este Principado de Cataluña, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la Ga o r t a  db  M adrid  y Boletines oficiales 
de las cuatro provincias catalanas, se presenten de rejas 
adentro para notificarles el auto de procesamiento y prisión 
provisional, sin f i a n z a ,  y recibirles indagatoria en méritos 
del sumario que instruyo contra los mismos por el delito de 
robo en la casa habitación de Miguel Polo, del pueblo de Os; 
con apercibimiento de que en otro caso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre-

^°Al*propío tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y á los agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de |los expresados José N., alias 
Patato, y José Mullol Otín, y caso de conseguirla, acordar 
que, con las seguridades debidas, sean conducidos á la cárcel 
de este partido á mi disposición.

Balaguer 18 de Febrero de 1895.=Tiburcio Perez.—Por 
disposición de S. 8., Pedro María Montana.

Señas de José N.-> alias Patato.
Estatura regular, cara algo delgada y tiene una cicatriz 

al lado de uno de los ojos; viste pantalón de pana, blusa, ca
chucha de las llamadas cebco con visera y zapatillas.

Señas de José MuUol Otinl
Pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, co

lor algo moreno, había estado de religioso primeramente en 
•1 convento de Franciscanos de esta ciudad, y después con 
Iob Trapeases en el convento de Abállanos, del qué íaé expul
sado por ladrón. J—1004

B ARCELONA--ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distri

to de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama al procesado Eeteban Ca- 

nals Petit, militar retirado y ebanista, casado, vecino que ha 
sido de esta ciudad, para que en el térmiao de seis días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el paseo de Isabel I í , núm. 1, al objeto de 
prestar declaración en méritos del sumario que se le sigue 
sobre estof*; apercibiéndole que de no verificarlo lo parará él 
perjuicio á que en derecho haya lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á las cár
celes de esta ciudad á disposición del Juzgado de mi cargo.

D*da en Barcelona á 16 de Febrero de 1895.=Dionisio 
Calvo.= Ante mí, Federico B. Cortina. J—1008

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Narciso Sánchez y Urrach, de diez y nueve años de edad, cuyo i 
actual paradero Be ignora, para que en el término de cinco 
días, á contar desde la publicación de la presente en el JBole- 
tin oficial d e  la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
de rejas adentro *n estas cárceles nacionales, á fin de oir 
cierta notificación en la causa que sobre leBiones contra el 
mismo me hallo instruyendo; apercibido que de no verificarlo \ 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y será de- j 
clarado rebelde. , . . I

Al propio tiempo ruego y encargo álas Autoridades, civi- j 
les y militares y demás personas que componen la policía ju- \ 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción del expre- j 
sado sujeto á dishaB cárceles nacionales, dejándolo á mi dis- I 
posición.

Dada en Barcelona á 18 de Febrero de 1895.=Dionisio 
Calvo. =Por disposición de S. 8., Ignacio Truvia.

J—1005

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distri
to de Atarazanas d© esta ciudad. ;

Por la presente se cita y llama al procesado llamado XjH®* ■ 
xet, vendedor ambulante, que ha residido como realquilado 
en la calle Fonollar de esta ciudad, núm. 36, piso segundo, 
para que en el término de seis días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletin 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el paseo da Isabel II, núm. 1, al objeto de prestar declaración 
en el sumario que contra el mismo y otros me hallo instru
yendo sobre fabricación dQ moneda falsa; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar, y mrk declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que cocaoonea la policía judicial procedan á la 
biloca y captura de dicho proseando, conduciéndole á las cár
celes de esta ciudad, á disposición del Juzgado d® mi cargo.

Dado en Barcelona á 20 de Febrero de 1895.=Dionisio Cal» 
vo.=Anto mí, Federico B. Cortina. J—1017

BABCELONA—HOSPITAL
D. Felipe Abgtistó Corrál, Júéz de instíúéción dél diáErttífo ; 

del Hospital de está ciudad. T .
En virtud de la presente se cita y llama al procesado Isi

dro Pbrt* Faure, quien tenía establecimiento taberfia eá la 
calle de Carretas, núm. 32, de esta cmdad, y cuyo actual pa
radero se ignora, para qué dehtró dél término de diéz días, a 
contar desde Ja publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M adrid , comparezeá ante esté Juzgado, sito en el paseo 
de Isabel II, núm. 1, piso segundó, á fin de recibirle declara
ción indagatoria en causa que se le sigue sobre robo; bajo 
apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del referido procesado, conduciéndole á las cár
celes de esta ciudad ámi disposición.

Barcelona 16 de Febrero de 1895,= F . Augusto Corral.== 
Por mandado de 8. S., y por mi compañero D. Francisco vi-, 
llanueva, José Ignacio Gúell, Escribano. J—1016

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Magin Bastra Soler, se cita y llama al mismo, 
de diez y seis años de edad en 1891, soltero, de profesión ca
marero, natural de Pía de Cabra, con instrucción, y sin ante
cedentes, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín ofiexal j 
de esta provincia, se presente ante este Juzgado, sito en ei 
paseo de Isabel II, núm. 1. bajo, para responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya

^Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
buBea y captura del expresado sujeto, conduciéndole en caso 
de ser habido á las cárceles nacionales, dondé quedará á mi .
disposición.    ;

Barcelona 18 de Febrero dsl895.=F. Augusto Corral.= j. 
Por disposición de S. 8., y por D. Miguel Aracil, José j 
M. Sanchíz. J—1006 ¡

err «n&Viíi' -;t **«#•**** * ¿

D. Felipe Augusto 'Carral, Juez de in&truceión del distrito ¡ 
del Hospital de esta ciudad. . . !

Por el presénte, que se expide en méritos dé causa cnmi; j 
nal que me hallo instruyendo sobre hur^o, se cita y llama á ¡ 
los niños Tomás Tomás y Tomás y á  Garlos Blanco García, ; 
cuyo actual paradero de los mismos se ignora, para que den
tro de seis días, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  db  M a d rid , comparezcan ante este Juzgado, 
sito en el paseó de Isabel II, núm. 1, piso segundo, jpara la 
práctica de cieTta diligencia de justicia; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, dis
pongan la busca y detención de los referidos niños, J caso de 
lograrla sean presentados á esté JuzgádO._ o

Dado en Barcelona á 21 de Febrero de 1895.=F. Augusto 
Corral. ==Por disposición de 8. 8.,' J&ímé Ruál. J—1018

BABCELONA—NORTE
D. Antonio Subírana, Juez municipal del disfrito de la 

B árcelo nata, encargado del Juzgado de instrucción del distri
to del Norte. , ¿ jPor la presente, que se expide en méritos de carta orden 
de la Superioridad, dimanante de causa sobre hurto, se cité, 
llama y emplaza al procesado José Riera Montaña, natural y 
vecino de Gracia, hijo de Isidro y de Mercedes, de treinta y 
nueve años, casaio, corredor, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid , 
comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de
esta ciudad. , ....

Al propio tiempo ruego y encarga á todas las Autoridades, 
fuerza pública y agentes que componen la policía judicial, 
procedan á la buaca, captura y conducción á dichas  ̂cárcel*s 
á disposición de este Juzgado del referido José Riara Montana.

Dada en Barcelona á 16 de Febrero d 3 1895.=Antonio Su- 
biraná.= Válentín Vintró. J—1007

BSJAR
Por la Audiencia provincial de Salamanca se dictó auto 

con fecha 6 de Noviembre del año último en la causa seguida 
en este Tribunal en el año de 1893 contra Andrés Castro Lu
cio, vecino de Baños, por el delito de tentativa de violación, 
acordando s$an citados, entre otros sujetos, Jcaé Rico Her
nández, vecino del Puerto de Béjar, con residencia en Her- 
vá«, y Teres#Bico Sánchez, residente en Puerto de Bejar e 
hija del anterior, para que comparezcan ante la sala de vis
tas de dicha Audiencia el día 1.° de Mayo próximo venidero, 
á las diez de su mañana, en que darán principió la» sesiones 

í del juicio oral acordadas en referida causa; advirtiéndoles 
I que tienen obligación de concurrir bajo apercibimiento de 
\ ser procesados como reos del delito de denegación de

I aUXy como »e ignora el actual paráderó" de expresados José 
I Rico Hernández y Teresa Bíco Sanehéz, sabiéndose única

mente qué'el primero anda mendigando entre Jerte y Pla- 
sencia, provincia de Cáceres, y la segunda sirviendo en Ma
drid, sin saber la casa, calle y amo, extiendo la presente ce- 
d u l a  da citación para su inserción ©n la G a c e t a  d é  M adrid  
y Boletines oficiales de ©*ta provincia y la de Oácerea y pue
da llegar á conocimiento de lqa interesados.

; Béjar 23 de Fabrero de 1895. =EI Escribano, Ricardo Gu- 
tiérrez Fiaric.

\ BILBAO
i D. Miguel Bob&dilla y Ssmaniego, Juez de iasteucción de
• Bilbao y su'partido.  ̂ _ . , . „  ,
i Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonia Echeva-
!• rría y Echevarría, de catorce años de edad, hija de Francisco 
! y de Maitína, de astado soltera, natural de Arrasua, d© pro- 
; fisión sirvienta, vecina de esta villa, y cuyo actual-paradero 

se ignora, para que dentro de diez días, contedos» desde el si* 
guíente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  

: d e  M adrid , comparezca en este Juzgado instructor ó, se cons 
! tituya en la cárcel del partido con ei fin db am liar la iutsgga' 

toria en la causa que contra la misma y otra sa instruyo 
> hurto <iñ gallinas; bajo ape?cibimi©&ta eu otro o&so desai 
I declarada rebelde y da pararla el perjuicio á que hubiera

í Û̂ A.Í propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad©;

f agentes do la poli* "ía judicial, procedan á la busca, captura 
f conducción de la , misma, si fuere habida, á la expresada 
sárcel, como compren dida en el art. 835 déla ley de Enjuicia- 
niento criminali . v , _

Dada en Bilbao á 19 de Febrero de 1895.=Miguel Bo- 
jadiila.=Ante mí, Anh mió Sancho.

Señas p®Him$a r*s de Antonia Echevarría.

Estatura un metro 70# i uílim^tros, peso 55 kilogramos, lar- 
de las manos 18 centSm- «tros y ocho de anchas, ojos gar- 

¡o^ pelo castaño, color dé 1 rostro moreno; viste delantal y 
baqueta d© tela y puñnefe t zul á lá'e&beza. J—1012

m B G O S
D; Cecilio del Barco é Hh lalgo, Jmz da instrucción del 

>artido de Burgos. #
Por el présente edicto se eá ta, llam^ y tmplaza a las per- 

tonas que se crean con derecho á mostrarse parte en la causa 
iue en este Juzgado, y por tes\ timonio del que refrenda, se 
nstruye sobre muerte de Salvad or Flotats, de veintidós años 
iróximamente, de oficio par agüe ro, y vecina de esta capital,
>ara que en el término de diez díH», á contar desde la inser- 
úón de este edicto en la G a c e t a  d e  Madrid , acuda á ejerci- 
;arle en forma.  ̂  ̂̂  ^ ,

Dado en Burgos á 16 de Febrero ée-1895t=Oecm<> del 
3arco.=Por su mandado, Daogracias Martínez* J—980

CABÜÉRNIGA
D. Angel Rancaño Bermúdez, Juez é r  instniccióc deL 

partido d© Oabuérniga. t
Hace público que en sumario que con ei m e .  14 dé ios 

le ensañóse instruíe sobré robo &n la fgtoaiada Colsay 
Ayuntamiento de Lestojos, de este partido judicial y provin- 
úa de Santander, está decretada la detención de un sujeta 
iesconocido que desde la mañana del 11 del comente á la deU 
L3 del mismo se vió por los términos de diebo distrito, y cu
yas señas son las siguientes: es de estatura a-Ba» moreno?» 
cara ancha, nariz chato; vestía en aquellos días camisa blan
ca planchada de tiempo atrás, pantalón y ammc&na de azul! 
oscuro bastante usado, boina azul y faja; negrs calzaba zapa
to ba¿to de verano ó alpargatas de las más perfeccionadas con 
tacón, uno ú otro calzado sin herraje alguoo; puede ser la 
huella que d*ja de 27 centímetros siete milímetros de largo 
por 10 centímetros da aneho ó de 26 centímetros por nufcve 
centímetros nueve milímetros; manifestó ph uno de los pue
blos que era vecino de San Vicente de la Barquera y se diri
gía á Soucillo con el fin da tomar el torroc^rril de la Roblaá 
V¿dma*eda, para pasar á Somorrostro ó Büb^q sn buscan de- 
trabajo; es su edad como de veintidós á veinticuatro anos .̂ 
podría encontrarse en su poder, utilizándolo como pañuelo o* 
en otro uso, un purific&dor que faltó de la iglesia robada, y 
podrían también encontrársele ó acreditarse que hubiera en
tregado en algún establecimiento piezas de cobre de diez, 
cinco, dos y un céntimo con señales de haber ©Btado entra 
tierra; en uno de los establecimientos donde estuvo uejó unir 
moneda de plata de peseta con el busto de Doña Isabel IX,. 
que en la cara tiene grabada está pabíárcbéllapart.a

Sospéchase que no sean ciertas sus manifestaciones su  
cuanto se refieren á la vecindad, y pudiera ser uno del puebla 
de Borltñs, en el Ayuntamiento de Oorvera, en esta provincia, 
ó que por lo menos allí debió expedírsele cédula en el ultima 
ejercicio porque sus señas son parecidas, su nombre en este 
caso termina con la palabra «ero», y sus apellidos son Lópes * 
G óm ez, á quien se dice conocen en algunos pueblos por eü « 
apodo el Doncello. , , , , ,

Por tanto, para que la detención acordada tenga^efecto* ¿ 
expido el presefite por medio del cual encargo a tod&s  ̂las ; 
Autoriiades* y sgentos de la policía judicial procedan a l*« 
b u s c a ,  capturá y detención del mencionado sujeto, y cohla®? 
seguridad*» debidas le conduzcan á la cárcel de  ̂ste partido-f 
judicial y á mi disposición. _  ,

Dado en el Valle dé Cabuérniga á 17 de Febrerode 1895̂ —  ̂
Angél Rahcaño Bermúdez.=Por su mandada, Julián- 
güero. J ^

CASPE
D. Felipé Bet Gutiérrez, Juí?z de instrucción de
P or ei presente edicto hago saber qu© con facha 2» s e  

Enero último y DTÓximo al kilómetro 13 de 1% carretera q e 
Escatrón á esta ciudad y en término municipal de la villa t e 
Chipiaua, íaé encontrado el cadáver de un sujeta desean®* i- 
do, de cincuenta á cincuenta y eeis años da edad, al paree »r 
pordiosero, de p^lo canoro y abundante, barba larg-a y car ta, 
de estatura baja, chaqueta y pantalón pana negra^ alpargaf ¿as 
abiertos, boina color café, camisa; y. faja color swir, enj.fas- 
prendas obran en depósito judicial para su recononmif nto 
por les parientes ó conocidos á fin de procurar su iqcíb tifi-

CaCDido en Cáspé á 18 de Febrero de 1895.—.F'eMpe Bf >y.= 
De m  ord-sn, Teodoro Navarro. J—98 i

ILLESCA8
Líeéñoíado D. Plácido Moya y Moya, Escribana éel Juzga

do de instrucción de esta villa de Illeseas y ®u partid*'..
Por la presento, y ©n virtud de providencia ér^Uai a por el 

Br. Jüez de instrucción de este partido m .el sumarie i crimi
nal que se sigue por corta de 48 olives de la prop iedad̂  de 
D. Jogé Portales y D. José del Rincón en la noche de l 17 al 18 
de Enero último, cito y llamo á las personas que hubieran 
llevado á cabo la retorida corta y á las pereonaa qyie puedan 
dar razón de sus autores ó de la forma en qu^ hubiere, sido 
ejecutado, paía que dentro del término de diez días, á contar 
de§de la inserción d© la presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Toledo, ĉomparezcan h l>res
tar declaración en el mencionada sumario; apercibidos que de 
no comparecer les parará el'perjuicio que haya lugai en, de
recho. . ,

Y para que sirva de cédula de citación, pongo la presenta 
qae firmo en Illescas k 17 de Febrero de 1895, =Lieenciade 
Plácido Moja. . J—982

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Juzgado primera instan 

cía del distrito de la Audiencia de esta. Corte* dictada en el 
inicio declarativo de mayor «u&ntía promovido por el Proou- 
ra-ior D. Luis Montiel, á nombre da-D. Pt-dro Fernandez oan 
Román, sobre que se declare que tico© m«jor d|r®cheque 
D. Manu.el García Gutiérrez k mhmr u c r é d i t o  é* D, Enri
que Msranges Chavao, deudor común de ambosí séno re ,̂ en 

! cuyo túicio, admitida dicha demaad*, se ha acoiéadr; empla
zar i  los demandados Sras. García Gutiérrez J Mávasges, y 
cf/m© quiéra que se desconozca el domicilio sexual »*e esto Ui«i- 
mo emplazarle, como ss le empWa, por medio uel piiíEente, 

 ̂ con di<?ha demanda, paia qu§ dentro deltém íno improrroga-
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ble de veinte días comparezca en autos á contestarla; bf¿jo i 
apercibimiento que no hacerlo le parará el perjuicio que Ir Aya 
lugar.

Madrid 28 de Febrera de 1895.=V.° B.0=Gullón.=El. ac
tuario, por mandado del Licenciado Lozano, ante mí, Julio 
del Campo. X—16S/7

MADRID—HOSPICIO
En virtud €e providencia dictada en 1.° del ac foál por 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital por consecuencia de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovido por D. Edmundo Mérie y Méiie contra 
D. Pedro Cífifetelió, D. N. KUez, Doña María Angel» m de Acha, 
D. Andrés de 1>za, Doña Feliciana de Pablo, el Cabildo de la 
Iglesia Colegiata de Aguijar de Gampoo* D. Antonia Solano, 
D. Sevemno Páez, D„ Manuel Martínez de Aguirre, D* Beni
to Soto, la<casa esquite© de Vilfocestín* representada por Don 
Juan Llórente, el Procurador Mayor del convento de San 
Francisco de Paula detesta Corte, Francisco Castillo, la tes
tamentaría de D. Francisca Gómez deTerán, D. Leonardo de 
Iruegas, D. P^dro de Coria, D. José García, el limo. Sr. Pre
sidente dél Consejo de la Mesta, D. Celedonio de Haedo, Don 
Leonardo Gómez de Yerán y D. Manuel, D. Antonio y D. Vi
cente Cabeza de Yaca, como herederos del Marqués del Por
tazgo,;^!). José Oaeíga ó los respectivos sucesores ó causa 
habientes de todos los expresados, como poseedores de los 
derechos y acciones que pesan sobre la casa núm. 32 de la 
callede Atocha y 21 de la de la Magdalena, sobre prescrip
ción de dichos derechos y cancelación de lis cargas objeto 
de los mismos, de cuya demanda se ha conferido traslado á 
los demandados citados, emplazo á todos ellos por medio de 
esta cédula, que se insertará en el Diario de Avisos, Boletín 
oficial de la provincia y G aceta  de Madrid , por s*r descono
cidos sus domicilios, para que en el improrrogable término 
de nueve días comparezcan en los autos, personándose en 
forma; previniéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de I895.=V.° B.°=El Juez de primera 
instancia, Ponce de León.=EL actuario, Federico Garnacha 
y. Jiménez. X—1629

MADRID—INCLUSA
Por el presente y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte 
en providencia dictada el 18 del actual en el concurso nece
sario de acreedores de D Juan Emo y Sala, so cita á dichos 
acreedores para que concurran á la junta sobre reconocimien
to de créditos, la cuides celebrará el día 16 de Marzo próximo, 
desde la una de su tarde, en-uno de los salones destinados á 
actos públicos del Palacio d« Justicia, piso principal de la 
calle del General Castaños, núm. 1; advirtiénd^se que hasta 
dicho día estarán los auto* de manifiesto en la Escribanía 
para que los acreedores y *1 deudor puedan examinar el dic
tamen de los síndicos y los títalos de Jos créditos presentados.

Madrid 23 de Febrero de 1895 —Y.® B.°=fíl Juez de pri
mera instancia, Luíb Rodríguez de Llera. ==P. H., Demetrio 
Bustamante. X—1633

MARCHENA
D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.
En virtud del presentóse cita, llama y emplaza de com

parecencia en este Juzgado y por término de diez dtes á dos 
hombres que el día 5 del actual conducían tres caballerías 
menores carg&dss de,leña dp olivo por .el sitio llamado Moli
no de Reina, próximo á la carretera que de Osuna conduce al 
gaucejo, y que si divisar fuerza de la Guardia civil se dieron 
á la fuga, dejando abandonada una de las caballerías cargada 
de leña, para recibirles declaración en causa que se sigue por 
hurto.

Al propio tiempo se interesa á las Autoridades y Guardia 
civil de la Nación la práctica de diligencias en su busca, y sí 
fueren habidos los pongan á disposición de este Tribunal; 
apercibiéndoles á dichos sujetos que si no se presentan les 
parará el perjuicio que haya lugar.

H Marchena 12 de Febrero de 1895.=Joaquín Chap«rro.= 
El Escribano, Enrique Suárez. J—986

D,¿ Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.
Pqr el presente se cita, llama y emplaza de comparecencia 

n encátaJuzgado por .-término de diezdiaa á los autores del 
; daño causado en olivares de D. Francisco Ruiz Martínez, en 

el pago del Aguila,.-.correspondiente á la colonia de Monte 
P̂ alacio, término de Paradas, la noche del 3 ai 4 de los co
rrientes; bajo apercibimiento de pararles los perjuicios á que 
haya lugar en derecho si nu se presentan dentro de dicho 
término á declarar en la causa que con motivo del referido 
hecho se instruye.

Encargándole al propio tiempo á los agentes de policía y 
Guardia civil de la Nación la práctica de diligencias m bu 
busca, y &i son habidos ios pongan á disposición de este Tri
bunal.

Marchena 14 d® Febrero de 1895 ==Joaquín Chaparro.= 
El Escribano, Enrique Buárez. J—987

PADRÓN
El Sr. D. Ramón Villar Cagide, J uez de instrucción de 

este partido, por virtud de carta orden de la Audiencia pro
vincial de la Coruña, acordó para su cumplimiento en provi
dencias de 18 y 25 áú corriente mes que D. Seeuodino Par- 
diñsts, vecino de Rote, distrito municipal de este mismo nom
bre, comparezca obligatoriamente ante dicho Superior Tri
bunal, álas -once de la mañana del día 3 de Abril próximo, 
para Ueelarsr como testigüenlas sesiones del juicio oral y 

, púb̂ eep, qup ha de tener l| â .̂.en c&^sa.A^min^l contra Ra- 
.Jiijttppa a up auxíMar Jeia Autoridad
Judicial.

En su 4Cj©»eeeuencía, y por hallarse ausente de su domici
lio él expresado D. Segundino. Pardiñas, I©, cito. para que 
comparezc a en el lugar, día, hora y  al objeto expresados, en 
virtud de primer llamamiento; apercibiéndole de que en 
otro caso incurrirá &u la multa de 5 á 50 pesetas, para lo que 
extiendo esta céd rija que con forme á lo mandado habrá de 
publicarse en ¿a G a ce ta  de M adrid y en 4¡l Boieéín oficial de 
la provincia de la Corma.

Padrón 25 de Febrero de 1895.== El Secretario, Francisco 
l^rre. * J«~1149

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezamtft» y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á Ies de igual cla

se j  municipales, Alcaide^ fuerza dé la Guardia civil y de- 
Mé§ agentes de goMa judicial 4$ Jft Nación, que en este Juz

gado, y actuación de D. Fernando G&nzinotto, se instruye su- j 
maño por el delito de fabricación de monedas falsas contra 
otros y José Legarda Amate, en el que pe ha.acordado expe
dir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reína Re
gente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida- j 
des y agentes procedan á la busca y captara de dicho sujeto, 
que luego se expresa, poniéndolo en su casó, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cár
celes del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di
cho procesado José Legarda Amate, cuyas circunstancias y 
actual domicilio ó paradero se ignora, á los fines antes expre
sados.

Dada en Sevilla á 18 de Febrero de 1895.=José de Laza- 
meta.=El actuario, Fernando Ganzinotto. J—989

t a l a y e r a  de  l a  rein a

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor D. Enrique Hidalgo y Romo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, en causa por denuncia de Doña Trini
dad Téjelos, de esta vecindad, por eBtafa, se cita á Dolores 
Aicort, verina de Madrid, calle de Carretas, núm. 16, que ha 
residido en esta población por espacio de siete meses hasta 
el 31 d* Enero último, dedicándose al oficio de peinadora, á 
fin de que en el término de diez día» comparezca en este Juz
gado para ser oída; bajo apercibimiento de pararla el perjui
cio que hubiere lu*ar.

Talavera de la Reina 16 de Febrero de 1895.=Mariano Gil 
de Albornoz. J—990

TOLOSA
En providencia dictada con f*ch* 22 de Febrero del co

rriente año por el Sr. D. Fermín Garbayo y Morano, Juez de 
primara instancia de esta villa y su partido, en la demanda 
ordinaria de mayor cuantía promovida por el Procurador Don 
Policarpo Arrivillaga, en nombre y representación délos her
manos D. Claudio, Doña Petra, D. Hilario, D. Antonio, Don 
Venancio, Doña María y Doña Margarita G&izt&rro y Eceiza, 
sobre cancelación de cansos y demás gravámenes de la case
ría Goicoechea, sita en Amoeta, se ha conferido traslado de 
dicha demanda á D. Francisco B&llarín, Antonia Arzadun y 
D. Pedro José Aristi, y á cualquiera otra persona que tuvie
se algún derecho en la» cargas que afectan á la casería Goi- 
coechea, emplazándoles por término de diez días para que 
puedan comparecer.ante este Juzgado á contestar á la deman
da referida; previniéndoles de que si no comparecen les para
rá el perjuicio á que haya, lugar en derecho.

Tolosa 25 de Febrero"de 1895. =E1 Escribano, Basilio Azaa.
X—1628

UTRERA
D. Francisco Cuéilar y Linares, Juez municipal é interino 

de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se requiere á los Sres. Jueces de instruc

ción limítrofes y demás Autoridades y policía del orden judi
cial para que practiquen diligencias en averiguación del pa
radero de una burra negra, mediana, cerrada y sin hierro, la 
cual fue hurtada en la noche del 31 de Enero último de la 
casa de José Per&za Segura, vecino de Dosherman&s, proce
diendo á la detención d« la persona en cuyo poder se encuen
tre si no acredita su legítima adquisición.

Y al propio tiempo se cita, llama y emplaza al individuo 
| en cuyo poder te halle indicada caballería, para que dentro

del término de diez días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta  de Madrid y BoleUn oficial de esta pro
vincia y su fijación en los sitios públicos en esta ciudad y en 
los de ¿a villa de Deshermanas, comparezcan en este Juzgado 
con los documentos que justifiquen su compra; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Utrera á 12 de Febrero de 1895.=Francisco Cué* 
llar.=El Secretario, José de Seda. J—969

YALL ADGLID—PL kZ A
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de V*ltedolid.
Por Ja presente requisitoria se cita, Pama y emplaza á un 

I viajante llamado Rodríguez, cuyas damás circunataacias y 
actual paradero se ignoran, p&ra que dentro del término de 
diez días, contados d*sda el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de la presente en el Boletín oficial da «sta provin
cia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca antis este Juzgado á 
responder de les cargos que le rwult&n au el sumario que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobro defraudación á 
la Hacienda; con apercibimiento que si no lo verifica Eerá de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial, procedan á su 
buec& y captura, y en el caso d« ser habido le remitan á la 
cárcel de este partido á mi disposición con ks seguridades 
convenientes.

Dada en VaUadolid á 15 áe Febrero d* 1805.=Eduardo 
González. =Por mandado de S. S., Nicolás García.

J—992

i
NOTICIAS OFICIALES

Compañía Trasatlántica.
Verificado en él día de hoy el sorteo trimestral de las 

obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 interé», han 
ssriido de la urna ks 31 boks números: 65, 134,213, 225,553, 
559, 620 674, 1.031, 1282, 1.691, l 803, 2 019, 2 117, 2.289, 
2.335, 2.342, 2.659, 2 710, 3 155, 3.709, 3 747, 4.112, 4.360, 
4.463,4 592,4.691,4 752,4.788 4 923, 5.084, quedan(fp por 
consiguiente amortizadas las 310 obligaciones números: 641 
á 650, 1.331 á 1.340, 2 12L á 2.130, 2.24L á 2 250,5.5^1 á5.530, 
5 581 á 5 590, 6.191 á 6.200, 6.731 á 6.740, 10 301 á 10 310, 
12.811 á 12 820, 16.901 á 16.910, 18.021 á 18.030. 20.181 á 
20.100,21.161 á 21.170, 22.881 á 22.890 23.341 á 23.350, 23.411 
á 23 420, 26,581 á 26.590, 27 091 á 27.100, 31.541 é 31.550, 
37.081 a 37.090, 37.461 á 37.470, 41 111 á 41.120, 43.591 á 
43 600, 44.621 á 44 630, 45.911 á 45.920, 46.901 á 46.910, 
47.511 á 47.520, 47.871 á 47 880, 49.221 á 49 230, 50.831 
á 50.840.

Desdo el día L° de Abril próximo se procederá al pago

del capital de las citadas obligaciones amortizadas, ó sean 
pesetaB 500 cada una, y del cupón num. 27 de las obligacio
nes en circulación, á razón de pesetas 5, menos el impuesto 
del Gobierno.

El pago tendrá lugar:
En Barcelona, oficinas del Banco Hispano Colonial.
En Madrid, oficinas del Banco de Castilla.
En los miamos Establecimientos se facilitarán facturas.
Barcelona 1.° de Marzo de 1895 =  Compañía Trasatlántica, 

el Administrador Gerente, P. A., C. Sánchez.
X—1631

Sociedad Valenciana de Tranvías.
Por acuerdo del Consejo de administración, fecha de 

ayer, se reunirá la junta general ordinaria de accionistas el 
día 28 del corriente, á las cuatro de la tarde, en el salón de 
sesiones de la estación central de los ferrocarriles económi
cos, calle Orilla del Río, junto á Santa Mónica, para dar 
cuenta de los resultados del último ejercicio.

Los señores accionistas podrán depositar sus acciones 
liasta el día 13 del actuel, á las cinco de la tarde, en la Caja 
déla Sociedad, para acreditar su derecho á asistir á la junta, 
la cual se celebrará con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 17, 18 y siguientes de los estatutos.

Valencia 1.° de Marzo de 1895.=Por la Sociedad Valenciana 
de Tranvías, el Presidente, Santiago Puchol. X—1626

Compañía general Madrileña de Electricidad.
Situación al 31 de Noviembre de 1894.

ACTIVO
Pesetas.

Obligaciones en cartera..................................
Primer establecimiento...................................
Banqueros.......................................................
Deudores varios...............................................
Fianzas............................................................
Valores en depósito..........................................

1.000.000 
4.794 466‘87 

604.777*34 
1.530.832*15 

66.304*60 
35.000

8.031.380*96

PASIVO
Capital social..................................................
Empréstito 5 por 100......................................
Cuentas acreedoras.........................................
Acreedores por valores en depósito................

4.000.000
2.000000
1.996.380*96

35.000
8.031.380*96

Madrid 31 de Noviembre de 1894.=Un Administrador De • 
legado, R. M. Lobo.=El Director, Luis Kribben.

X—1625

Sociedad Mercantil Vinícola Navarra.
Balance de situación ¿a 27 de Bnero de 1895.

ACTIVO
Pesetas.

Acciones emitidas, parte por realizar..........
Inmuebles......................................................
Cartera y Caja.................................................
Material de explotación.................................
Mercancías vayies,
Cuentas corrientes
Explotación rural............................................

250 000 
304 837*90 
14.257-88 

231.191*49 
179 945 90 
285.240*56 

538 75

1.266 012 48
PASIVO

Capital realizado.....................  750.000
Idem por realizar................ 250.000
Cuentas corrientes....c .. . . . . . . . .
Ganancias y pérdidas......................................

1.000000 
■258,287*61 

7.724 87

1.266.012*48

Pamplona 20 de Febrero de 1895.=Ei Presid*nts, Pedro 
José Arraiza. X—1640

Banco de Reus de Descuentos y Préstamos.
39.a ÉPOCA

Balance general desde I.° de Enero á 31 de Diciembre de 1894.

ACTIVO
Pesetas.

Caja; existencia en metálico............................
Sucursal del Banco de España........................

Cartera: ,
Sobre la Plaza........................ ..........................
Sobre varias del Reino....................................
En diferentes valores.......................................
Corresponsales deudores.................................
Mobiliario.........................................................
Casas propiedad del Banco..............................
Diversos deudores.
Caja de efectos en depósito (nominales).. . . . .

367.459*10 
68 98

606,147*22 
93.020 71 

2.676.516 50 
56.683 79 

5
295.577-74 

1 829.182*79 
3.901.000

9.825 661*83

i PASIVO
> Capital del Banco.................................... •.. •
| Cuentas corrientes................. ..............

Depósitos en efectivo.. . . . . . .  *
Caja de economías*.

| Corresponsales acreedores..........................
i Diversos acreedores*.*»•••»■•••••••••••••••••
| Fondo de reserva reglamentario....................
1 Ganancias y pérdidas:
j Beneficio líquido................. . 71.023*35
| Remanente del ejercicio anterior. 112 98

i Efectos depositados en garantía.....................
; Efectos en depósito de custodia.......................
i

1.000.000 
482.252*34 
763.486*50 

1,651.329*86 
12 536*26 

1.843 920 54 
100.000

71.136*33 
2 052 475 
1.848.525

9.825.66i ‘83

El Presidente de turno, P. A. Camplir. =  El Tenedor de 
i libros* Alejandro Fábregas. =  El Administrador, José Mon« 
1 tagut. X—1639



842 6 M arzo 1895 G a ceta  d e  M a d rid .— N ú m . 65

Unión Franco Española.
El Consejo de administración de esta Sociedad, con arre

glo al art. 32 de los estatutos, convoca á junta general ex 
traordinaria de accionistas para el día 6 de Abril próximo, á 
las cinco de la tarde, en su domicilio social, Greda, 15, Ma
drid, para acordar el aumento del capital social.

Los señores accionistas poseidores de cinco ó más accio
nes que hayan dé concurrir á la junta, se servirán depositar
las hasta el día 20 del mes actual:

En Madrid, en el domicilio social, Qreda, 15.
En París eo casa de los Srts. Pulaiord, Triquet y Compa

ñía, 10, rur Taitboui "
, Madrid 5 do Marzo de 1895. =E1 Administrador Presiden
te, Enrique Arregui; u ’■ X—1642

Compañía» M adrileña de U rbanización.
f Príncipe, 3, entresuelo.

Balance general en 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------------------------
Accionistas . . . » ...........      2.434.520
Caja. 633.82
Banco de España..«.««*•...•*,■.#,•••»••• • *• • 200 -ii;;.. ¡.
Fianzas. . « . « « . . . ^  300 \j
Deudor®» varios 160 -
Gastos de insolación . .  h . . . .  . . • . * . . . . . . . . . .  8.132*12
Muebles y * a ser es ¿4' . •••..**.♦ • 4 5,18095
Terrenos propiedad do la Compañía.. . . . .  . ’ 13.718*43
Idem adquiridos á plazo.....................................  11.744*18
Edificio» propiedad de la Compañía   9.445 95
Arrendamifntode aguas..........................   1080
Obras y estudio®».. i . . . . . . . . . . . . . . » » . » « . » . . . «  10■ 149
Beneficios y pérdidas. *..........*.......... . * • 19 572

2.514.836 45

PASIVO
Capital.......................... .......................................  2 500 000
Acreedores varios. •. •»i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.552
Propietarios de terrenos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... 11*296 95
Fianzas por compra d® terrenos  .........    1.987*50

2.514.836*45

El Director, Arturo Soria. X —1641

Banco de Préstam os y  Descuentos.

Balance del ejercicio que termina en 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------- -------- -
Accione»..............................   33.050 000
Inmuebles   255 889*98
Mobiliario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.900
Documentos á cobrar................  203 517*05
C a rtera ,... ...............................  348 451*65
Préstamos con garantía  390.216*70
Cuentas espíeteles.   ..............  231,534*66
Créditos hipotecarios................  181.847*14
Suár*z Inclán y Compañía.. . .  1.000.000
Ejercicios de 1*88 y 1889......... 885 958'72
Corresponsales.. . . . . . ..............  58.718
C a ja ...  ...............................  124.222 75

  41.751.256 65
PASIVO

Cuentas corrientes de C aja... .  195.544*48
Fondo de reserva. . ........  507.435 85
Cupones de acciones.................  1,203*50
Devolución d<r capital................ 9.400
Liquidación de la casa Suárez

lucían y Compañía................  1.000.000
Obligaciones por pagar  1.020*44
Beneficios por liquidar.............. 23.282*42

1.737.886*69
Capital .............    40.000.000

------------------- 41.737.886*69

Diferencia.  ................  13.369*9d

Barcelona 31 de Diciembre de 1894. =  El Administrador, 
G. Quintana y Bacó.

Aprobado por la junta general ordinaria de accionistas 
Celebrada el día 28 de Febrero de 1895. j

Barcelona 2 de Marzo de 1895,=Por el Banco de Préstamos 
y  Descuentos, su Administrador, G. Quintana y Bacó.

X—1630

Observatorio d e  M a d rid  

Observaciones meteorológicas del día 5 de Marzo de 1895.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia e Italia á las siete, el
día 5 de marzo de 1895.
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Dirección general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió en Zaragoza, Logroño, Santander y  Bilbao.

Bolsa de Madrid Cotización oficial del dia 5 de Marzo de 1895 comparada con la del dia anterior
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Form a parto do oste númoro do la  Gaceta e l pUogo 
24  do las sentencias de la  Sala do lo c iv il del T ribu í al 
Supremo, correspondiente a l tomo £,

ANUNCIOS

G U Í A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L
y  á e  :; i 8 9 5 ¿ — S a  h a i l a  cía v e n t a  en  
A l m a c é n  'd e  f e  G r& b m -A  m  M a d e i b ^  t ó t n a c b  m  

k  p i a n t %  l> a| a  é § l  M í n f e t m o  d e  k  G D ’b e r n ^ í  

. c i é n r á  l A , p r e c í «  m g m m ú m ^

F i k u e r a  c l w . , . .  j  1 0

B é g t m d ^ ' íd e m  •»r : . ■. *, * e 12
T e r c e r a  íd e m *  8
• í̂U.. ,ifé»,0txca.o« .  o « « . . .  9 <t«*

A  B M IN IS T B a O IÓ H  D I  L A  G tAQ BTA DM  M A D R ID » ™  
^  L a »  Toelam&eionos d© «jomplores d® la. Gacbta-qno- poí 
oxitravío hayan dejado d® recibir los suseritoree, se hsrfóa 
preoisamonte dentro d© los -tres úím siguientes al la. fseh& 
del ejemplar r^alamado en Madrid, de ocho día» en provin* 
úm, un mes pam los suaeñtcres del extranjero y tres m am  
para los d® Ultramar; entsudiéndoae^ que fuera de*mún p.k-^8 
se ©xigirá el pago de suda um éá Im ejempkrose qm m 
•pidan* ’ ' «-1

G E N E R A L  D M  L O S  E M P L E á D O B  m  
Administración civil, activos f  cesantes, dependientes M  

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la lev y del Real decreto orgánico.—Edición ot« 
eiaL—Se. halla de venta en el mismo Almacén de la G acbta 
m  Madrid, al precio de §0 céntimos el ejemplar.

(DIRECCION DEL CANAL DE ISABEL II.—HABIÉNDO- 
AJ 8e extraviado las certificaciones número» 193,194 y 195 
del libro B. a importantes 80 hectólitros la primera, 73 la se
gunda y 87 Ia terc»ra, expedidas por esta Dirección á nom
bre del Excmo. S?. Marqués de Retortillo en 5 de Agosto 
de 1891, se'suplica á la persona que las tenga en su poder se 
sirva entregarlas en estas oficinas, calle de la Reina, núme
ro 27, principal; pues pasados cuarenta días, á contar desde 
la fecha de la publicación de este anuncio, quedarán nulas y 
sin ningún efecto, expidiéndose al interesado otras nuevas en 
su equivalencia.

Madrid 4 de Marzo de 1895.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—1634

D IRECCION DEL CANAL DE ISABEL II.—ANÜNCIA- 
do en la G aceta  y Diario oficial de Avisos de 12 y 11 de 

Febrero próximo pasado, respectivamente, el extravío de la 
certificación núm. 797, d»l libro 8.°, expedida en 10 de Abril 
de 1861 por el suprimido Consejo de administración de este 
Canal, á nombre de D. Paulino Boada, importante 16 hectóli
tros (medio real fontanero), para que si en el término de cua
renta días, á contar desde dicha fecha, no se presentase, que
dará nula y sin ningún efecto, con lo demás allí prevenido, 
se avisa de nuevo á fin de que la persona que la tenga en su 
poder m sirva entregarla en estaB oficinas, calle de la Reina, 
número 27, cuarto principal.

Medrid 4 de Marzo de 1895.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X —1635

S A N T O S  D E L  D I A
\WMSBWMtWBTW-•

Santos Víctor, Victorino y  compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santo Domingo

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 80 da 
abono.— Turno 2.° par—Lohengrín.

TEATRO ESPAísOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 47 de abono.—Turno impar.—(Beneficio de D. José Eche- 
garay).— Mancha que limpia»

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Serie 5.a—El amo del cotarro.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A  las ocho y tres cuar
tos.—Mujer y  Reina.

TEATRO LARA.— A las ocho y tres cuartos.—Serie 6.a 
Turno 3.° par.—Ludovico y  Ataúlfo.—Perecito.—El Car
naval del amor.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—(Beneficio 
de Frégoli).—las campanadas.—Frégoli, segunda, tercera y  
cuarta parte.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media®—Xa madre 
del cordero.— Vía libre.— El tambor de granaderos»—El 
Cura del regimiento«


